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RESUMEN 

La presente investigación, titulada “Análisis de la Eficacia de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras, del Gobierno Regional de Pasco, según requisitos 

del Ministerio de Economía y Finanzas”, tuvo como objetivo general el de analizar la 

relación del nivel de eficacia de estos Expedientes Técnicos aprobados el año 2022, en 

cumplimiento con las pautas y recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 

y el nivel de eficacia en la ejecución de estos proyectos viales aprobados, que fueron 

ejecutados entre los años 2022 y 2023. La investigación desarrollada es de carácter 

descriptivo, explicativo, de nivel correlacional causal, bajo un enfoque mixto, de diseño 

no experimental, transversal y retrospectivo. Se obtuvo como resultado principal que, no 

existe una relación positiva y significativa entre estas dos variables que son la calidad de 

los Expedientes Técnicos y el nivel de eficacia en la ejecución de dichos proyectos viales. 

Se concluye que, existen diversos factores o riesgos relacionados con la propia ejecución 

de dicho proyecto, se comprueba además que el cumplimiento de los requisitos 

documentarios de los expedientes técnicos es regularmente eficaz, y es también una de 

las razones del incumplimiento en los plazos y costos de ejecución de los proyectos, 

siendo por lo tanto ineficaces. 

Palabras Clave: Eficacia, Expediente Técnico, Proyectos, Carreteras, Gobierno 

Regional  
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ABSTRACT 

The present research, titled "Analysis of the Effectiveness of the Technical Files 

of Highway Projects, of the Regional Government of Pasco, according to the 

requirements of the Ministry of Economy and Finance", had as a general objective to 

analyze the relationship between the level of effectiveness of these Technical Files 

approved in 2022, in compliance with the guidelines and recommendations of the 

Ministry of Economy and Finance, and the level of effectiveness in the execution of these 

approved road projects, which were executed between 2022 and 2023. The research 

developed is descriptive, explanatory, causal correlational level, under a mixed approach, 

non-experimental, transversal and retrospective design. The main result was that there is 

no positive and significant relationship between these two variables, which are the quality 

of the Technical Files and the level of effectiveness in the execution of said road projects. 

It is concluded that there are various factors or risks related to the execution of said 

project, it is also verified that compliance with the documentary requirements of the 

technical files is regularly effective, and is also one of the reasons for non-compliance 

with the deadlines and costs. execution of the projects, being therefore ineffective. 

Keywords:  Effectiveness, Technical expedient, Projects, Roads, Regional 

government 
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INTRODUCCIÓN 

La planificación, diseño y ejecución de proyectos de infraestructura vial 

constituyen pilares fundamentales para el desarrollo económico y social de una región. 

Sin embargo, la mala calidad en la elaboración de los Expedientes Técnicos (ET) ha 

surgido como un obstáculo recurrente que afecta la eficacia en la ejecución de dichos 

proyectos. Este problema ha sido destacado en informes de la Contraloría General de la 

República, que han identificado que la falta de cumplimiento con las pautas y 

recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en los Expedientes 

Técnicos está originando paralizaciones y sobrecostos significativos en la ejecución de 

proyectos viales de diversas entidades del Estado, como es el caso también de los 

Gobiernos Regionales. 

En este contexto, el presente estudio se propone analizar la relación entre el nivel 

de eficacia de los Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno 

Regional de Pasco, en cumplimiento con las pautas y recomendaciones del MEF, y el 

nivel de eficacia en la ejecución de los proyectos viales. El objetivo es identificar cómo 

la calidad y coherencia de los Expedientes Técnicos influyen en la ejecución exitosa de 

los proyectos de infraestructura vial en la región. 

El Gobierno Regional de Pasco, al igual que otras entidades gubernamentales en 

el país, enfrenta desafíos significativos en la elaboración y ejecución de proyectos de 

infraestructura vial. La calidad de los Expedientes Técnicos, actualmente es un factor 

determinante que incide directamente en la viabilidad y sostenibilidad de las inversiones 

públicas en este sector. Por lo tanto, es fundamental comprender cómo el cumplimiento 

de las pautas y recomendaciones del MEF en los Expedientes Técnicos repercute en la 

eficacia de la ejecución de los proyectos viales en el Gobierno Regional de Pasco. 
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CAPÍTULO I  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Identificación y determinación del problema 

Los gastos realizados por el sector público, como el gobierno central, los 

gobiernos regionales y locales, son denominados inversión pública. Esta 

inversión pública puede darse en toda una variedad de sectores, como 

infraestructura (carreteras, puentes, aeropuertos, sistemas de agua y saneamiento, 

etc.), educación, salud, energía, vivienda, transporte, entre otros.  

Estos proyectos y activos fijos tienen un carácter duradero y se consideran 

inversiones a largo plazo que generan beneficios económicos y sociales a lo largo 

del tiempo. La inversión pública desempeña pues, un papel crucial en el 

desarrollo económico y social de un país. 

Los expedientes técnicos son una parte fundamental de la inversión 

pública. Estos documentos proporcionan la base técnica y la documentación 

necesaria para respaldar la planificación, diseño, ejecución y control de los 

proyectos públicos.  
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Cuando se realiza una inversión pública, es necesario elaborar un 

expediente técnico que contenga información detallada y precisa sobre el 

proyecto. Los expedientes técnicos son utilizados como base para la toma de 

decisiones, la contratación, la licitación y el seguimiento de los proyectos 

públicos. Son revisados y aprobados por entidades competentes, como el 

Ministerio de Economía y Finanzas u otros organismos encargados de la 

inversión pública en cada país. La calidad y completitud de los expedientes 

técnicos son fundamentales para garantizar la eficiencia, la transparencia y el 

éxito de los proyectos públicos. Además, son utilizados como referencia durante 

toda la vida útil del proyecto y sirven como herramienta para la rendición de 

cuentas y la evaluación de resultados.  

En resumen, los expedientes técnicos son un componente esencial de la 

inversión pública, ya que proporcionan la base técnica y la documentación 

necesaria para respaldar la planificación, diseño, ejecución y control de los 

proyectos. Son herramientas clave para garantizar la calidad, la transparencia y el 

éxito de los proyectos públicos.  

Lamentablemente, los expedientes técnicos en Perú pueden presentar 

varios problemas que afectan su calidad y eficacia como es el caso de: falta de 

estudios y diagnósticos adecuados, deficiencias en su planificación, 

inconsistencias y falta de coordinación, ausencia de análisis de riesgos y 

mitigación, escasa supervisión y control de calidad, etc.  

Estos problemas no son exclusivos de los expedientes técnicos en Perú, 

pero son desafíos comunes que afectan la calidad y la eficiencia de los proyectos 

de construcción e ingeniería en el país.  



 

3 
 

Y aquí nos preguntamos, ¿y qué tan eficaces son nuestros expedientes 

técnicos en nuestro país, según las pautas y recomendaciones del Ministerio de 

Economía y Finanzas?, y ¿en nuestra región Pasco?  

1.2. Delimitación de la Investigación 

Delimitación territorial: La presente investigación se llevó a cabo en el 

departamento de Pasco. 

Delimitación administrativa: Para esta investigación se consideró los 

expedientes técnicos del sector transportes, exclusivamente los proyectos de 

infraestructuras de Carreteras del departamento de Pasco, aprobados y 

financiados por el Gobierno Regional de Pasco del año 2022, y a su vez 

ejecutados hasta el año 2023. 

Delimitación operativa: Se evaluó los expedientes técnicos aprobados y 

publicados en el Sistema electrónico de contrataciones del Estado (SEACE) el 

año 2022, por el Gobierno Regional de Pasco, y ejecutados en el año 2023. 

En el presente estudio no se consideraron los expedientes técnicos de 

Pistas y Veredas, que son consideras también como proyectos viales, pero no 

pertenecen al Sector de Transportes sino más bien a proyectos de infraestructura 

Urbana obedeciendo su diseño y exigencias a otras normativas, que no nos 

permitirán comparar con los proyectos de carreteras. 

1.3. Formulación del Problema 

1.3.1. Problema general 

¿Cuál es la relación entre el nivel de eficacia de los Expedientes Técnicos 

de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, en cumplimiento con 

las pautas y recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas, y el nivel 

de eficacia en la ejecución de los proyectos viales? 
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1.3.2. Problemas Específicos 

• ¿Cuál es el grado de cumplimiento respecto a los documentos de 

Estudios en la elaboración de los Expedientes Técnicos de Proyectos 

de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo recomendado 

por el Ministerio de Economía y Finanzas? 

• ¿Cuál es el grado de cumplimiento respecto a los documentos de 

Aspectos Generales en la elaboración de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas? 

• ¿Cuál es el grado de cumplimiento respecto a los documentos de 

Ingeniería y Detalle en la elaboración de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas? 

• ¿Cuál es el grado de cumplimiento respecto a los documentos de 

Presupuesto y Cronograma en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas? 

• ¿Cuál es el nivel de eficacia en la gestión de los costos y plazos en la 

ejecución de los Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de 

Pasco? 

1.4. Formulación de Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Analizar la relación del nivel de eficacia de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, en cumplimiento con 
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las pautas y recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas, y el nivel 

de eficacia en la ejecución de los proyectos viales. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

• Evaluar el nivel de cumplimiento respecto a los documentos de 

Estudios en la elaboración de los Expedientes Técnicos de Proyectos 

de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo recomendado 

por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

• Evaluar el nivel de cumplimiento respecto a los documentos de 

Aspectos Generales en la elaboración de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

• Evaluar el nivel de cumplimiento respecto a los documentos de 

Ingeniería y Detalle en la elaboración de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

• Evaluar el nivel de cumplimiento respecto a los documentos de 

Presupuesto y Cronograma en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

• Explorar el nivel de eficacia en la gestión de costos y plazos durante 

la ejecución de los Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de 

Pasco.  

1.5. Justificación de la Investigación 

Es importante analizar la eficacia en cuanto al cumplimiento de los 

requisitos y su calidad de los expedientes técnicos, ya que estos, como 
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mencionamos antes, son una parte fundamental de la inversión pública. Estos 

documentos proporcionan la base técnica y la documentación necesaria para 

respaldar la planificación, diseño, ejecución y control de los proyectos públicos. 

Como sabemos, cuando se realiza una inversión pública, es necesario 

elaborar un expediente técnico que contenga información detallada y precisa 

sobre el proyecto.  

También, el contralor general Shack Yalta (Contraloría, 2022) nos 

menciona: “Es la historia de siempre. Las entidades públicas licitan (las 

obras públicas) con expedientes técnicos que tienen una serie de 

problemas y luego esos problemas deben resolverse durante la ejecución 

de cada obra, lo que implica que habrá una serie de adendas, ampliaciones 

de plazo y al final, todo va a costar mucho más caro”. 

Según esto, la importancia de analizar los expedientes técnicos, posee 

varias razones como son: nos proporcionan una base sólida y fundamentada para 

el desarrollo de proyectos públicos; permiten una planificación y un diseño 

adecuado del proyecto; son la base para la contratación y licitación de los 

proyectos públicos; sirven como una referencia clave durante la ejecución del 

proyecto; e incluyen análisis de riesgos y medidas de mitigación que nos ayuda a 

identificar posibles problemas y conflictos antes de que ocurran, permitiendo una 

planificación adecuada para minimizar los riesgos.  

Por lo tanto, es necesario saber, que tan eficaces son los Expedientes 

Técnicos respectos a las pautas solicitados y recomendaciones dadas por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, especialmente por una de las entidades 

estatales que maneja mayores presupuestos para la inversión pública, como es el 

caso de los Gobiernos Regionales. Y complementariamente saber, la relación 
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entre la calidad del expediente técnico y el éxito en la ejecución del proyecto, a 

través del cumplimiento de los cronogramas y presupuestos de ejecución.  

1.6. Limitaciones de la Investigación 

Las limitaciones de la investigación están relacionadas con la calidad de 

los datos que se obtendrán de la plataforma del SEACE (Sistema electrónico de 

contrataciones del Estado), subidos por los encargados del Gobierno Regional de 

Pasco durante el año 2022. 

Los documentos de cada uno de los expedientes técnicos, que se suben a 

la plataforma del SEACE son por lo general escaneados, y depende mucho de la 

nitidez de dichos documentos para que los datos a obtener de ellos sean de buena 

calidad. Además, que tan completa sea la información cargada en la plataforma, 

en cuanto a la cantidad real de su Expediente original. 

También, la oportuna cantidad y calidad de información actualizada 

subidas a las plataformas del SSI (Sistema de Seguimiento de Inversiones del 

Ministerio de Economía y Finanzas) hasta fines de diciembre del 2023, y así 

también en la base de Datos de INFOBRAS (Sistema de Información de Obras 

Públicas). 

Otra de las limitantes, será el no poder contrastar dichos documentos 

bajados de la plataforma del SEACE, del SSI, y de INFOBRAS, con sus 

originales que se encuentran en el Gobierno Regional de Pasco, debido a los 

trámites burocráticos de las entidades públicas, por lo que se tendrá que aceptar 

la información de dichas plataformas, que se supone son los correctos y aceptados 

por la entidad, ya que por dicha razón son publicados oficialmente en dichas 

plataformas, y los postores puedan revisar y ofrecer sus propuestas técnicas y 
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económicas, o verificar lo actuado en la ejecución de dichas obras por el tema de 

transparencia pública. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Carrasco (2019) en la tesis “Manual de procedimientos para generar 

expedientes técnicos unitarios basados en la ley general de obra pública”, para 

optar el Grado Académico de Licenciatura en Arquitectura, de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla, Puebla, México; tiene como objetivo elaborar 

un manual práctico y explícito para armar un expediente técnico unitario, que 

permita las empresas concursar en las licitaciones de obras; la investigación tiene 

un enfoque cualitativo, es de nivel Descriptivo, y de diseño no experimental 

transversal; concluye que:   

La Auditoria Superior de la Federación, en los últimos informes que emite 

sobre obra pública, refiere que es común ver atrasos en proyectos de 

infraestructura, sobreprecios de las obras, obras de mala calidad, y obras 

inconclusas entre otros problemas más. Uno de los problemas antes mencionados 

que se decidió atender en el trabajo de tesis, tiene que ver con el procedimiento 
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para generar expedientes técnicos unitarios basados en la Ley General de Obra 

Pública, trámite que inicia a partir de las convocatorias de obra pública, que es el 

instrumento donde se establecen las bases de licitación de tipo de obra, tiempos 

reales para llevar a cabo la obra, criterios para la adjudicación y descalificación 

de ofertas, además de los documentos que deben presentar los 

interesados.(Carrasco Reyes, 2019, p. 96) 

Gordo et al (2017) en la tesis “Factores que ocasionan retrasos en obras 

civiles en Empresas Públicas de Neiva”, para optar el título de Especialista en 

Auditoría de Proyectos, de la Universidad Santo Tomás – Sede Florida Blanca, 

Bucaramanga, Colombia; tiene como uno de sus objetivos, determinar las causas 

de los incumplimientos de los plazos de entrega de obras civiles; la investigación 

posee un enfoque cuantitativo, según el nivel de conocimiento es descriptiva 

explicativa, y de diseño no experimental transversal; analizaron 13 proyectos 

entre los cuales determinaron que el principal factor que contribuye a que los 

proyectos no cumplan sus objetivos es la diferencia que hay entre el expediente 

técnico y la realidad en campo, como también la mala relación que hay entre costo 

y tiempo de ejecución, siendo este último uno de los más resaltantes no solo en 

Colombia sino también en otros países como el nuestro; concluye que: 

Los actos del contratista que generan retrasos son: 1) Licitación baja del 

contratista, que causa problemas en el flujo de liquidez 2) Retraso en el pago de 

la factura por parte del propietario 3) Trabajo lento debido a la falta de 

planificación y gestión por parte del contratista en la adquisición de materiales y 

el suministro de trabajadores 4) Decisión tardía del consultor de diseño sobre el 

cambio en los diseños del proyecto 5) Falta de personal técnico experimentado y 

suficiente en el lugar del contratista 6) Falta de equipos modernos de construcción 
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que son necesarios 7) Actitud de supremacía del consultor. (Gordo Barreiro et al., 

2017, p. 92) 

Burgos et al. (2015) en la tesis “Análisis de las Causas del Incumplimiento 

de la Programación en las Obras Civiles”, para optar el grado de Ingeniero Civil, 

de la Universidad Militar Nueva Granada, Bogotá, Colombia; tiene como uno de 

sus objetivos identificar las causas del incumplimiento de las obras civiles y 

determinar herramientas que ayuden a reducir los retrasos en las obras; el método 

de investigación tiene un enfoque cuantitativo, nivel descriptivo, y el diseño es 

no experimental transversal; concluye que existe una deficiencia en la 

planificación debido a una información técnico incompleta, falta de planos 

detallados que no están actualizados, programaciones y presupuestos de obra 

incompletos, entre otros (Burgos Marín & Vela Ávila, 2015, p. 59). 

Rosado (2012) en la tesis “Estudio y Comparativa de los Controles de 

Calidad de los Proyectos y Obras de Construcción en Europa”, para optar el grado 

de Master en Ingeniería Estructural y de la Construcción, de la Universidad 

Politécnica de Cataluña, Barcelona, España; tiene como objetivo crear una fuente 

de información que permita saber que acciones son obligatorias y cuáles de éstas 

son las prácticas con relación con la calidad que exige cada país verificando la 

construcción en todo el ciclo de vida; la investigación es de enfoque cualitativo, 

nivel descriptivo, diseño no experimental transversal; concluye que: 

En Estados Unidos es donde más control en la fase de Proyecto existe, ya 

que su sistema de contratación de obras les permite poder contratar por un lado 

el proyecto y por el otro la ejecución, pudiéndose dar el caso de que no exista una 

buena comunicación entre el proyectista en el contratista ejecutor. Con este 

sistema fuerte en la fase de proyecto tratan de controlar ese pequeño hueco que 
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le crea su sistema. En cambio, Reino Unido y España tienen un sistema en el que 

el estado interviene menos, pero los sistemas tradicionales de contratación son 

más estrictos. Aunque ahora mismo se da el caso en España de la Ley Omnibus 

que le quita poder a los colegios asumiendo ahora el Ingeniero mucha 

responsabilidad como persona, lo cual a mi entender logra el objetivo de esta ley 

que es eliminar trabas burocráticas, pero puede conllevar a una pérdida de control 

de calidad en este aspecto. (Rosado Calderón, 2012, p. 144) 

Carvajal et al. (2020) en la tesis “Análisis de Causas del Incumplimiento 

de la Programación en Obras de Construcción en dos Municipios de Colombia y 

Definición de Estrategias para Mitigarlas”, para optar el título de Especialista en 

Interventoría de Obras Civiles, de la Universidad Francisco de Paula Santander 

Ocaña, Ocaña, Colombia; tiene como objetivo establecer cuáles son las causas 

que generan los incumplimientos en la programación de obras de construcción 

analizando dos municipios en Colombia; con enfoque cualitativo, nivel 

descriptivo, y de diseño no experimental transversal; concluye que: 

Las diferentes causas del incumplimiento presentadas en este trabajo, se 

llevaron a cabo gracias a la identificación del origen de los retrasos de los 

proyectos localizados en los municipios de Aguachica, Cesar y San Calixto, Norte 

de Santander, logrando destacar la causa más relevante en ambos municipios 

como lo es la falta de planeación en los proyectos, pues no se realizan a cabalidad 

los estudios y diseños ocasionando que al momento de ejecutar las obras de 

construcción se realicen actas de suspensión al no estar acorde el terreno, el 

presupuesto y los planos haciendo imposible el cumplimiento del objeto del 

contrato. (Carvajal Meneses & Muñoz Avendaño, 2020, p. 70) 
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2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Weepiu (2022) en la tesis “Calidad de expedientes técnicos y prestaciones 

adicionales de obras en la Municipalidad Provincial de Moyobamba, 2021”, para 

optar el grado académico de Maestro, de la Escuela de Posgrado de la Universidad 

César Vallejo, Tarapoto, Perú; tiene como objetivo específico identificar el nivel 

de la calidad de expedientes técnicos en la Municipalidad Provincial de 

Moyobamba, 2021; la investigación tiene un enfoque cuantitativo, es de nivel 

básica, y el diseño de la investigación fue no experimental, correlacional con corte 

transversal; concluye que: 

Se destaca que la calidad de expediente técnico, fue “Medio” con un 66.70 

%, lo cual indicó que la calidad de expedientes técnicos en esta entidad fue 

regular, mas no perfecto (Alto). Es decir, la calidad de estos, están sujetos a la 

correcta formulación de los documentos que lo conforman, siendo estos: planos, 

metrados, especificaciones técnicas, estudios básicos, costos, cronogramas y 

otros complementarios. (Weepiu Barrientos, 2022, p. 46) 

Cabrera (2022) en la tesis “Análisis y Evaluación de Obras Públicas 

paralizadas por deficiencias en los Expedientes Técnicos, iniciadas en el periodo 

2014-2020 en la Región Lambayeque”, para optar el grado de Ingeniero Civil 

Ambiental, de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, Chiclayo, 

Perú; tiene como objetivo analizar y evaluar obras públicas paralizadas por 

deficiencias en los expedientes técnicos, iniciadas en el periodo 2014-2020 en la 

región Lambayeque; la investigación es de enfoque cuantitativo, es de nivel 

transaccional-correlacional, y de diseño no experimental; concluye que, las 

deficiencias de estos expedientes técnicos son detectadas con mayor intensidad 

cuando se están ejecutando, siendo más específicos, en la ejecución física de obra, 
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y esto es posible apreciar en las prestaciones adicionales, durante la ejecución de 

la obra (Cabrera Castillo, 2022, p. 425).  

Zapana (2021) en la tesis “Análisis de los errores más comunes de 

Expedientes Técnicos en Infraestructuras Civiles en base a estudios de sus 

Expedientes y su afectación en su ejecución, Cajamarca – 2021”, para optar el 

grado de Ingeniero Civil, de la Universidad Privada del Norte, Cajamarca, Perú; 

tiene como objetivo específico determinar los errores más comunes de cada 

expediente técnico analizado; la investigación es de enfoque cualitativo, de nivel 

descriptivo, diseño no experimental transversal; concluye que los errores más 

comunes en los expedientes técnicos analizados se encuentran en los Metrados, 

especificaciones técnicas, la memoria descriptiva, y en los estudios básicos 

(Zapana Zapata, 2021, p. 64). 

Rojas (2021) en la tesis “La calidad de expedientes técnicos en la 

planificación de obras públicas de saneamiento básico, zona sur de Huancayo 

2019”, para optar el grado académico de Maestro en Construcción, de la 

Universidad Nacional del Centro del Perú, Huancayo, Perú; determinar la 

incidencia de la calidad de los expedientes técnicos en la planificación de obras 

de saneamiento básico, de zona sur de la provincia de Huancayo en el periodo 

2019, abarcando nueve distritos y una población censal de 10 proyectos; con 

enfoque cuantitativo aplicado, de nivel correlacional causal, y de diseño no 

experimental; concluye que: la calidad de los expedientes técnicos incide 

significativamente en la planificación de obras públicas de saneamiento básico de 

los gobiernos locales de la zona sur de la provincia de Huancayo en el periodo 

2019 (Rojas Cevallos, 2021, p. 102). 



 

15 
 

Monzón (2019) en la tesis “Evaluación de la calidad de los expedientes 

técnicos y ejecución de obras por recursos ordinarios de las municipalidades 

distritales de la provincia de Moyobamba, 2015”, para optar el grado académico 

de Maestro en Gestión Pública, de la Escuela de Posgrado de la Universidad César 

Vallejo, Tarapoto, Perú; tiene como objetivo determinar la relación existente 

entre la evaluación de la calidad de los expedientes técnicos y la ejecución de 

obras por recursos ordinarios de las municipalidades distritales de la Provincia de 

Moyobamba, durante el periodo 2015; la investigación tiene enfoque cuantitativo, 

de nivel descriptivo correlacional, diseño no experimental; concluye que La 

calidad de los expedientes técnicos de las municipalidades distritales, en 

promedio se encuentra en un 57% de cumplimiento de requisitos; con relación a 

la ejecución de las obras por recursos ordinarios de las municipalidades 

distritales, se observó que ninguna supera su ejecución en un 90% (Monzón 

Burgos, 2019, p. 51). 

2.1.3. Antecedentes Locales 

Dentro de nuestra jurisdicción de la Ciudad de Pasco, no existe 

antecedentes respecto a este tipo de estudios sobre la evaluación de la calidad de 

expedientes técnicos de las entidades públicas. 

2.2. Bases Teóricas - científicas 

2.2.1. Las Inversiones 

Las inversiones, según Gitman (2009) se refieren al acto de destinar 

recursos financieros, tiempo, esfuerzo o activos a una actividad, proyecto o 

instrumento con la expectativa de obtener beneficios futuros. Las inversiones 

pueden realizarse en una variedad de formas y en diferentes tipos de activos, con 

el objetivo principal de generar rendimientos positivos a lo largo del tiempo. Las 
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personas, las empresas y las entidades gubernamentales realizan inversiones con 

el fin de hacer crecer su capital, aumentar su riqueza o cumplir con objetivos 

financieros específicos. 

Las inversiones pueden clasificarse en diferentes categorías, entre las que 

se incluyen: Inversiones financieras (involucran la compra de instrumentos 

financieros como acciones, bonos, fondos mutuos, certificados de depósito, 

divisas y otros activos negociables en los mercados financieros); Inversiones en 

bienes raíces (compra, desarrollo o mejora de propiedades inmobiliarias, como 

terrenos, edificios residenciales o comerciales, con la intención de generar 

ingresos a través del alquiler, la reventa o la valorización del activo con el 

tiempo); Inversiones en negocios (inversión de capital en empresas o 

emprendimientos con la expectativa de obtener ganancias a medida que el 

negocio crece y genera beneficios); Inversiones en educación y desarrollo 

personal (tiempo y dinero invertidos en la adquisición de habilidades, 

conocimientos y capacitación también pueden considerarse inversiones, ya que 

pueden aumentar el potencial de ingresos y las oportunidades en el futuro); 

Inversiones en activos tangibles (la adquisición de activos físicos como 

maquinaria, equipos, vehículos y otros bienes duraderos que pueden generar 

ingresos a lo largo del tiempo); Inversiones en investigación y desarrollo (Las 

empresas y gobiernos pueden invertir en la investigación y el desarrollo de nuevos 

productos, tecnologías o innovaciones con la esperanza de obtener beneficios a 

través de la comercialización exitosa de estos avances). 

Es importante destacar que todas las inversiones conllevan ciertos niveles 

de riesgo, tanto sea pública o privada. Los inversores deben evaluar 

cuidadosamente los riesgos y recompensas potenciales antes de tomar decisiones 
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de inversión, más aún deberían ser en inversiones públicas. La diversificación, la 

investigación y la planificación son factores clave para gestionar eficazmente las 

inversiones y maximizar los rendimientos mientras se minimizan los riesgos. 

2.2.2. La Inversión Pública 

La inversión pública se refiere al gasto realizado por el gobierno en la 

adquisición de activos y en la financiación de proyectos y programas con el 

objetivo de mejorar la infraestructura y los servicios públicos, fomentar el 

desarrollo económico y social, y satisfacer las necesidades de la sociedad en 

general. 

Esta inversión abarca una amplia gama de áreas, incluyendo: 

Infraestructura (Construcción y mantenimiento de carreteras, puentes, 

ferrocarriles, aeropuertos, puertos, redes de suministro de agua y energía, entre 

otros); Educación (Construcción y mejoras de escuelas, universidades y otros 

centros educativos, así como la inversión en programas educativos y 

capacitación; Salud (Financiamiento de hospitales, centros de salud, 

investigación médica y programas de prevención y tratamiento de enfermedades); 

Desarrollo económico (Inversión en proyectos y programas que promuevan el 

crecimiento económico, como parques industriales, zonas económicas especiales, 

y apoyo a pequeñas y medianas empresas); Vivienda (Programas de vivienda 

social y desarrollo de proyectos habitacionales); Tecnología (Inversión en 

investigación y desarrollo tecnológico, así como en infraestructura tecnológica 

para mejorar la conectividad y la digitalización de la sociedad); Medio ambiente 

(Inversión en proyectos de conservación ambiental, energías renovables y 

mitigación del cambio climático); Seguridad (Financiamiento de fuerzas 

armadas, policía y programas de seguridad ciudadana). (Santa Cruz, 2022). 
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La inversión pública puede tener un impacto significativo en la economía 

y en la calidad de vida de la población, sobre todo si son obras públicas de 

infraestructura. Puede generar empleo, estimular la actividad económica, mejorar 

la competitividad del país y elevar el nivel de vida de la sociedad en general. Sin 

embargo, su efectividad también depende de una gestión eficiente, la asignación 

adecuada de recursos y la evaluación constante de los resultados obtenidos. 

2.2.3. Las Obras Públicas 

Una obra pública es un proyecto de construcción, mejora o mantenimiento 

de infraestructura y servicios que son financiados y gestionados por el gobierno 

u otras entidades públicas. Según la Contraloría General de la República (2019), 

son “el resultado derivado de un conjunto de actividades materiales que 

comprenden la construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, 

demolición, renovación, ampliación y habilitación de bienes inmuebles, tales 

como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, 

entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, 

materiales y/o equipos; destinadas a satisfacer necesidades públicas”. 

Estas obras están destinadas a beneficiar a la sociedad en general, 

proporcionando servicios esenciales, mejorando la calidad de vida de los 

ciudadanos y contribuyendo al desarrollo económico y social de una región o 

país. 

Las obras públicas abarcan una amplia variedad de proyectos en 

diferentes áreas, incluyendo: 

• Infraestructura vial: Construcción y mantenimiento de carreteras, 

autopistas, puentes, túneles y calles. 
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• Infraestructura de transporte: Desarrollo y expansión de sistemas de 

transporte público como ferrocarriles, metros, tranvías y autobuses. 

• Infraestructura hídrica: Construcción y gestión de represas, sistemas de 

distribución de agua potable, plantas de tratamiento de aguas residuales y 

proyectos de drenaje. 

• Infraestructura energética: Construcción de centrales eléctricas, líneas de 

transmisión y distribución de energía, así como proyectos de energías 

renovables. 

• Infraestructura educativa: Construcción y renovación de escuelas, 

universidades, bibliotecas y otras instalaciones educativas. 

• Infraestructura de salud: Edificación y mantenimiento de hospitales, 

clínicas, centros de salud y otros establecimientos médicos. 

• Infraestructura de vivienda: Proyectos de desarrollo de viviendas sociales, 

urbanizaciones y mejoras en barrios. 

• Infraestructura cultural y recreativa: Construcción de museos, teatros, 

parques, instalaciones deportivas y otros espacios públicos para actividades 

culturales y recreativas. 

• Infraestructura de comunicaciones: Desarrollo de redes de comunicación, 

como fibra óptica, sistemas de comunicación móvil y servicios de internet. 

• Obras de protección y mitigación de riesgos: Construcción de sistemas de 

defensa contra inundaciones, muros de contención, obras de prevención de 

deslizamientos de tierra, entre otros. 

Las obras públicas son esenciales para el desarrollo y funcionamiento de 

una sociedad, ya que proporcionan los cimientos físicos necesarios para una vida 

cotidiana segura y cómoda. La planificación, ejecución y gestión adecuadas de 
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las obras públicas son fundamentales para garantizar su éxito y beneficio a largo 

plazo para la comunidad. 

2.2.4. El Sistema Invierte.pe y sus Fases o Etapas 

El Invierte.pe, o mejor denominado como: Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, fue creado a través del 

Decreto Legislativo N° 1252 el 01 de diciembre del 2016, y entró en vigencia a 

partir del 24 febrero 2017, teniendo modificatorias por los decretos legislativos 

N° 432, 1252 y 1435. 

Según el MEF (Ministerio de Economía y Finanzas, s. f.), nos menciona 

que nuestro país requiere crecer ágilmente, mediante procesos más simples; para 

esto se cambió lo que era el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) por el 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

conocido desde ahí como Invierte.pe, cuyo ente Rector es la Dirección General 

de Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 

En líneas generales (Rojas Rojas, 2022, p. 7), los principios rectores de 

este sistema señalan que la Programación Multianual de Inversiones, denominada 

también como PMI, se debe desarrollar considerando siempre las brechas en 

infraestructura o acceso de servicios públicos de toda la población, relacionando 

los objetivos de los tres niveles de gobierno planteados en el Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico (SINAPLAN) con la asignación multianual de fondos 

públicos de acuerdo al Marco Macroeconómico Multianual. 
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Figura N° 1 

Cambios que introduce el Invierte.pe. 

 

Fuente: MEF 

Según el MEF (Ministerio de Economía y Finanzas, s. f.), “el Ciclo de 

Inversión es el proceso mediante el cual un proyecto de inversión es concebido, 

diseñado, evaluado, ejecutado y genera sus beneficios para la efectiva prestación 

de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del 

país”. A su vez un ciclo de inversión posee 4 fases, que son las siguientes: 

1. Programación Multianual de Inversiones (PMI): Tiene como objetivo 

lograr la vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso 

presupuestario, mediante la elaboración y selección de una cartera de 

inversiones orientada al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos 

y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o territorial. 

2. Formulación y Evaluación (FyE): Comprende la formulación del proyecto, 

de aquellas propuestas de inversión necesarias para alcanzar las metas 

establecidas en la programación multianual de inversiones, y la evaluación 

respectiva sobre la pertinencia del planteamiento técnico del proyecto de 

inversión considerando los estándares de calidad y niveles de servicio 
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aprobados por el Sector, el análisis de su rentabilidad social, así como las 

condiciones necesarias para su sostenibilidad. 

3. Ejecución: Comprende la elaboración del expediente técnico o documento 

equivalente y la ejecución física de las inversiones. Asimismo, se desarrollan 

labores de seguimiento físico y financiero a través del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones (SSI). 

4. Funcionamiento: Comprende la operación y mantenimiento de los activos 

generados con la ejecución de la inversión y la provisión de los servicios 

implementados con dicha inversión. En esta fase las inversiones pueden ser 

objeto de evaluaciones ex post con el fin de obtener lecciones aprendidas que 

permitan mejoras en futuras inversiones, así como la rendición de cuentas. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, s. f.) 

Figura N° 2 

Fases del Ciclo de Inversiones y sus oficinas relacionadas. 

 

Fuente: MEF 

2.2.5. La fase de ejecución en los proyectos públicos 

Las inversiones ingresan a la fase de ejecución, siempre en cuando 

cuenten con: el registro en la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 

donde corresponde; declaración de viabilidad (para proyectos de inversión, y 

programas); y aprobación (si es un IOARR). 

La fase de inversión o fase de ejecución, según el MEF, comprende la 

elaboración del Estudio Definitivo, Expediente Técnico u otro documento 
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equivalente, y la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (Directiva General 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

2019, p. 26).  

La fase de Ejecución involucra la Elaboración del Expediente Técnico (Se 

elabora cuando la inversión comprende por lo menos un componente de obra) o 

documentos equivalentes (en el caso de equipamientos son las especificaciones 

técnicas, y para el caso de servicios son los términos de referencia), y la Ejecución 

física de las inversiones públicas. (Directiva General del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 2019, p. 3).  

Figura N° 3 

Componentes de la Fase de Ejecución. 

 

Fuente: Invierte.pe 

Además, en la ejecución física de las inversiones, la directiva en su 

artículo 33 nos menciona que: Durante la ejecución física de las inversiones, la 

UEI debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusive cuando no 

las ejecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones, 

parámetros y cronograma de ejecución previstos en los expedientes técnicos o 
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documentos equivalentes (Directiva General del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 2019, p. 29). 

2.2.6. Estudio Definitivo o Expediente Técnico detallado 

La elaboración de los estudios definitivos o expedientes técnicos 

detallados debe ceñirse a los parámetros bajo los cuales fue otorgada la 

declaración de viabilidad y observar el cronograma de ejecución del estudio de 

preinversión con el que se declaró la viabilidad. 

El Expediente Técnico, es el “conjunto de documentos que determinan en 

forma explícita las características, requisitos del proyecto, así como las 

especificaciones técnicas necesarias para la ejecución de la obra. Está constituido 

por: planos por especialidades, especificaciones técnicas y memorias descriptivas 

y, estudios técnicos específicos, cuando se requieran por las características de la 

obra” (G.040 Definiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones, 2021, p. 

12). 

La aprobación del expediente técnico y la ejecución de obras públicas se 

aprueban mediante resoluciones del nivel competente. Un expediente técnico de 

obra suele contener: 

✓ Memoria Descriptiva 

✓ Especificaciones Técnicas. 

✓ Planos de Ejecución de Obra. 

✓ Metrados. 

✓ Presupuesto de la obra (administración directa). 

✓ Valor Referencial (contrata). 

✓ Análisis de Precios Unitarios. 

✓ Fórmulas Polinómicas. 
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✓ Análisis detallado de los Gastos Generales. 

✓ Relación de insumos. 

✓ Relación de equipo mínimo. 

✓ Programación de Obras (Diagramas PERT o CPM, Calendario Valorizado 

de Avance de Obra, Calendario de Utilización de Equipo Mecánico). 

✓ Estudio de Suelos y Diseño de Mezclas de Concreto. 

✓ Estudio Geológico. 

✓ Estudio de Canteras. 

✓ Estudios Medio Ambientales. 

✓ Estudios y Plan de Reasentamiento Involuntario. 

✓ Plan de Mitigación Ambiental. 

✓ Otros Estudios Complementarios 

2.2.7. Pautas para un Expediente Técnico eficiente según el MEF 

El Ministerio de Economía y Finanzas, y el Invierte.pe, a través de la 

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, en su Segundo 

Ciclo de Conferencias y Capacitaciones Virtuales 2020 (Ministerio de Economía 

y Finanzas, 2020), presentaron las “Pautas para elaborar un expediente técnico 

más eficiente”, donde mencionan que, las causas más comunes de las deficiencias 

en el Expediente Técnico, son: Condiciones no previstas en el terreno; Errores u 

omisión en la elaboración de estudios, ingenierías o detalles; Estudios y 

especialidades incompletos; No considerar la evaluación de riesgos ante desastres 

naturales; Incumplimiento de marcos normativos y/o sectoriales; No contar con 

el saneamiento físico legal de los predios. 
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Figura N° 4 

Curva de Mac Leamy, donde se aprecia cuándo cuesta menos construir. 

 

Fuente: MEF 

Como se observa en la Ilustración 4, de la Curva de Mac Leamy, los costos 

de cambios de diseño, son más altos cuanto más estamos en la etapa de 

construcción (curva color rojo), y son más bajos, si ha dedicado todo el esfuerzo 

en la primera etapa de perfil y en la elaboración del expediente técnico. Por todo 

esto, es importante enfocar todos nuestros esfuerzos, realizar unos buenos 

estudios previos y muy atinados para el proyecto de inversión. Nos mencionan 

también que: “La optimización de los recursos y la mayor inversión en la 

elaboración del Expediente Técnico, disminuirán los cambios inesperados 

durante la ejecución y redundará en un mayor beneficio para el usuario final” 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2020). 
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Las pautas que se deben de tener en cuenta durante la elaboración del 

Expediente Técnico (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020), son las 

siguientes: 

a. Adoptar el Expediente Técnico con las características particulares de cada 

proyecto. Nuestro país posee diversas condiciones geográficas, topográficas, 

y ambientales, que la hacen que los riesgos o vulnerabilidades sean también 

diferentes. Se recomienda que el equipo que elabores las propuestas técnicas, 

debe de conocer estas realidades y condiciones, debiendo de considerar 

también el contexto de donde será se realizará el proyecto. 

b. Visitar el terreno durante la elaboración de los estudios básicos, el desarrollo 

de ingeniería y los detalles. Es necesario considerar las condiciones físicas 

reales de la zona, para su implementación en la obra, debiendo incluirse la 

evaluación de los riesgos según el emplazamiento, considerando las zonas 

vulnerables donde exista riesgos no mitigables. 

c. Elaborar estudios específicos y detallados, de acuerdo a la normativa general 

y/o sectorial. Esto ayudará a evitar inconvenientes en costos, ya sea 

adicionales o deductivos, e inconvenientes en tiempos, que pueden ser 

paralizaciones, ampliaciones de plazo y controversias. 

d. Verificar el contenido básico del Expediente Técnico antes de convocar el 

procedimiento de selección. Esto nos permitirá atender de manera oportuna 

las necesidades de los proyectos, a su vez que reducirá las deficiencias 

detectadas durante la ejecución de las obras. 

También, en dicha presentación, nos dan una herramienta, que es el 

checklist para verificar el contenido básico para la elaboración del Expediente 

Técnico, agrupados en 4 bloques de documentos, que son: Estudios, Generales, 
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Ingeniería y Detalle, y Presupuesto y Cronograma. También dicha herramienta es 

aplicable para obras de diversos sectores como son: Educación, Electrificación, 

Saneamiento, Agricultura, Transporte, y Salud. 

A continuación, se muestran los cuadros resúmenes del contenido básico 

de dichos expedientes técnicos, por sectores: 

Figura N° 5 

Lista de documentos del contenido básico para la elaboración del 

Expediente Técnico. Bloque A. Estudios. 

 

Fuente: MEF 
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Figura N° 6 

Lista de documentos del contenido básico para la elaboración del 

Expediente Técnico. Bloque B. Generales. 

 

Fuente: MEF 

Figura N° 7  

Lista de documentos del contenido básico para la elaboración del 

Expediente Técnico. Bloque C. Ingeniería y Detalles. 

 

Fuente: MEF 

 

 

 



 

30 
 

Figura N° 8   

Lista de documentos del contenido básico para la elaboración del 

Expediente Técnico. Bloque D. Presupuesto y Cronograma. 

 

Fuente: MEF 

2.3. Definición de Términos Básicos 

A continuación, tenemos algunos términos que más se utiliza en la 

presente investigación, cuyas definiciones fueron tomadas del Anexo N° 1 del 

RLCE (Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado con modificaciones 

posteriores hasta 04.08.2023, 2019, p. 178): 

Calendario de avance de obra valorizado: El documento en el que 

consta la valorización de las partidas de la obra, por períodos determinados en las 

bases o en el contrato y que se formula a partir del Programa de Ejecución de 

Obra. 

Certificado SEACE: Mecanismo de identificación y seguridad 

conformado por un código de usuario y una contraseña, que es otorgado por el 

OSCE a solicitud de una Entidad, proveedor, árbitro u otro usuario autorizado y 

que permite acceder e interactuar con el SEACE. 
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Consorcio: El contrato asociativo por el cual dos (2) o más personas se 

asocian, con el criterio de complementariedad de recursos, capacidades y 

aptitudes, para contratar con el Estado 

Consultoría en general:  

Servicios profesionales altamente calificados. 

Consultoría de obra:  

Servicios profesionales altamente calificados consistente en la 

elaboración del expediente técnico de obras, en la supervisión de la elaboración 

de expediente técnico de obra o en la supervisión de obras. 

Contrato:  

Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una relación 

jurídica dentro de los alcances de la Ley y el Reglamento. 

Contrato original:  

Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la buena 

pro en las condiciones establecidas en los documentos del procedimiento de 

selección y la oferta ganadora. 

Contrato actualizado o vigente:  

El contrato original afectado por las variaciones realizadas por los 

reajustes, prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o por ampliación 

o reducción del plazo, u otras modificaciones del contrato. 

Contratista:  

El proveedor que celebra un contrato con una Entidad de conformidad con 

las disposiciones de la Ley y el Reglamento. 
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Control:  

Es la capacidad de dirigir o de determinar las decisiones del directorio, la 

junta de accionistas o socios, u otros órganos de decisión de una persona jurídica. 

Diseño de ingeniería:  

Son los cálculos de diseño que han servido para el dimensionamiento y/o 

determinación de las características físico-mecánicas de los componentes de una 

obra realizados por especialistas de ingeniería o arquitectura. No se consideran 

cambios de diseño de ingeniería los cambios en las dimensiones o características 

físico mecánicas producto de replanteos o adecuaciones a la situación real del 

terreno que no impliquen la necesidad de nuevos cálculos. 

Especificaciones Técnicas:  

Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales del 

bien a ser contratado. Incluye las cantidades, calidades y las condiciones bajo las 

que se ejecutan las obligaciones. 

Estudio básico de ingeniería:  

Es el documento técnico formulado a partir de fuentes de información 

básica disponible, que permiten estimar razonablemente, entre otros, la magnitud, 

características, plazo y el presupuesto de un proyecto de ingeniería; así como para 

determinar los Términos de Referencia. Sirve de base para definir posteriormente 

la ingeniería de detalle a ser desarrollada durante la etapa de diseño. 

Expediente Técnico de Obra:  

El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, 

especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de 

obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, 

calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo 
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requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros 

complementarios. 

Ficha Técnica:  

Documento estándar mediante el cual se uniformiza la identificación y 

descripción de un bien o servicio común, a fin de facilitar la determinación de las 

necesidades de las Entidades para su contratación y verificación al momento de 

la entrega o prestación a la Entidad. 

Gastos Generales:  

Son aquellos costos indirectos que el contratista efectúa para la ejecución 

de la prestación a su cargo, derivados de su propia actividad empresarial, por lo 

que no pueden ser incluidos dentro de las partidas de las obras o de los costos 

directos del servicio. 

Gastos Generales Fijos:  

Son aquellos que no están relacionados con el tiempo de ejecución de la 

prestación a cargo del contratista. 

Gastos Generales Variables:  

Son aquellos que están directamente relacionados con el tiempo de 

ejecución de la obra y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo de todo el plazo 

de ejecución de la prestación a cargo del contratista. 

Metrado:  

Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a 

ejecutar, según la unidad de medida establecida. 

Obra:  

Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodelación, 

mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habilitación de bienes 
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inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 

carreteras, puentes, entre otros, que requieren expediente técnico, dirección 

técnica, mano de obra, materiales y/o equipos. 

Partida:  

Cada una de las partes que conforman el presupuesto de una obra y precio 

unitario. 

Presupuesto de Obra:  

Es el valor económico de la obra estructurado por partidas con sus 

respectivos metrados, análisis de precios unitarios, gastos generales, utilidad e 

impuestos.  

Programa de ejecución de obra:  

Es la secuencia lógica de actividades constructivas que se realizan en un 

determinado plazo de ejecución; la cual comprende solo las partidas del 

presupuesto del expediente técnico, así como las vinculaciones que pudieran 

presentarse. El programa de ejecución de obra se elabora aplicando el método 

CPM y es la base para la elaboración del calendario de avance de obra valorizado. 

Proyectista:  

Consultor de obra que ha elaborado el expediente técnico de obra. 

Requisitos de la Entidad:  

Documento elaborado por la Entidad para contratar la ejecución de obras 

que incluyen la elaboración del expediente técnico, en el que se describe el 

propósito para el cual la obra se ejecuta y se especifica, entre otras cosas, el de 

alcances de la obra, criterios técnicos, criterios para las pruebas de aceptación y 

de desempeño, criterios para la evaluación del diseño de las obras, partidas con 

sumas provisionales. 
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Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra:  

Es la secuencia programada de las partidas de una obra cuya variación 

afecta el plazo total de ejecución de la obra. 

Servicio:  

Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus 

actividades y el cumplimiento de sus funciones y fines. Los servicios pueden 

clasificarse en servicios en general, consultoría en general y consultoría de obra. 

La mención a consultoría se entiende que alude a consultoría en general y 

consultoría de obras. 

También tenemos las siguientes siglas, que corresponden a mecanismos, 

herramientas y entidades del Estado peruano: 

SEACE:   

Es el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (Seace) permite 

el intercambio de información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así 

como la realización de transacciones electrónicas. 

SSI:  

Es una herramienta informática de acceso público que permite el 

seguimiento de las inversiones en el sector público e integra información de la 

fase de programación multianual de inversiones, formulación y evaluación, 

ejecución y funcionamiento del ciclo de inversión. 

INFOBRAS: 

Es un sistema web elaborado por la Contraloría General de la República 

del Perú que busca fortalecer la transparencia en la ejecución de las obras públicas 

a nivel nacional, mediante el acceso a la información del avance mensual, así 
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como realizar el seguimiento de las mismas, contando con información objetiva 

y verificable en tiempo real, respecto de su ejecución, avances físico y financiero, 

variaciones en el costo y el plazo de ejecución, liquidación, gastos de operación 

y mantenimiento, entre otros. 

2.4. Formulación de Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general 

Existe una relación positiva y significativa entre el grado de cumplimiento 

de los Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional 

de Pasco con las pautas y recomendaciones del Ministerio de Economía y 

Finanzas y el nivel de eficacia en la ejecución de los proyectos viales. 

2.4.2. Hipótesis Específicas 

• El nivel de cumplimiento en la presentación de los documentos de 

Estudios en la elaboración de los Expedientes Técnicos de Proyectos 

de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo recomendado 

por el Ministerio de Economía y Finanzas, se cumplen en forma 

eficaz. 

• El nivel de cumplimiento en la presentación de los documentos de 

Aspectos Generales en la elaboración de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, es 

regularmente eficaz. 

• El nivel de cumplimiento en la presentación de los documentos de 

Ingeniería y Detalle en la elaboración de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 
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recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, es 

regularmente eficaz. 

• El nivel de cumplimiento en la presentación de los documentos de 

Presupuesto y Cronograma en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, es 

ineficaz. 

• El nivel de eficacia en la gestión de costos y plazos durante la 

ejecución de los Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de 

Pasco, es regularmente eficaz.  

2.5. Identificación de Variables 

La Variable es “una característica o cualidad; magnitud o cantidad, que 

puede sufrir cambios, y que es objeto de análisis, medición, manipulación o 

control en una investigación” (Arias, 2012, p. 57).  

2.5.1. Variable independiente  

En esta investigación, la variable independiente es: “Eficacia de los 

Expedientes Técnicos en el cumplimiento de la documentación de las pautas y 

recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas”.  

2.5.2. Variable dependiente 

Para esta investigación, la variable dependiente es: “Eficacia en la 

ejecución de los proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco”. 

2.6. Definición operacional de las variables e indicadores 

La operacionalización de variables es un procedimiento lógico que 

consiste en transformar las variables teóricas o abstractas en variables 
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intermedias, luego en empíricas o indicadores, y al final elaborar los índices 

(Ñaupas, 2014). 

Para medir las variables de investigación se utilizará las Fichas propuestas 

por el Ministerio de Economía y Finanzas, que se realizará a todos los 

Expedientes Técnicos aprobados en año 2022, de Proyectos de Carreteras, del 

Gobierno Regional de Pasco, publicados en la página del SEACE (Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado) que permite el intercambio de 

información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así como la 

realización de transacciones electrónicas. A su vez, se analizará la ejecución de 

dichas obras hasta fines del año 2023. 

Tabla N° 1  

Operacionalización de Variables 

VARIABLE

S 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUA

L 

DEFINICIÓN 

OPERACION

AL 

DIMENSIONE

S 

INDICADORES ESCALA Y 

NIVEL 

Independiente

: 

Eficacia de los 

Expedientes 

Técnicos en el 
cumplimiento 

de la 

documentación 
de las pautas y 

recomendacion

es del 
Ministerio de 

Economía y 

Finanzas 

La eficacia 

mide el grado 
de 

cumplimiento 

de los objetivos 
planteados 

(Ministerio de 

Economía y 
Finanzas, 

17/08/2023). 

Para nuestra 
investigación, 

es el grado de 

cumplimiento 

de las pautas y 

recomendacion

es solicitados 
por Invierte.pe 

y por el 

Ministerio de 
Economía y 

Finanzas, para 

la elaboración 
de los 

Expedientes 

Técnicos de 
Carreteras 

Es la 

adecuada 
realización de 

los 

expedientes 
técnicos 

donde agrupa 

todos los 
requisitos 

solicitados 

por el MEF y 
necesarios 

para una 

buena 

ejecución   

Documentos de 

Estudios 

1.  Formato 7-A o Formato 7-C e Informe 

Técnico que declara la viabilidad 

 

Instrumento: 
Ficha de 

Evaluación 

 
Escala: 

(5) Muy bueno 

(4) Bueno 
(3) Regular 

(2) Malo 

(1) Muy malo 
 

Nivel: 

(De 14 a 32 = 

Ineficaz) 

(De 33 a 51 = 

Regularmente 
Eficaz) 

(De 52 a 70 = 

Eficaz) 

2. Estudio de Riesgos ante Desastres  

3. Certificación de Inexistencia de Restos 

Arqueológicos (CIRA) o Plan de Monitoreo 

Arqueológico 

4. Gestión de riesgos en la ejecución de obra 

5.  Saneamiento Físico Legal y Afectación 

de Predios 

6.  Estudio de Infraestructura Existente para 
las interferencias 

7. Estudio de Topografía y Geodesia 

8. Estudio de Suelos, Canteras y Fuentes de 

Agua 

9. Estudio de Geología y Geotecnia  
 

10. Estudio de Hidrología e Hidráulica 

 

11. Estudio de Tráfico 
 

12. Inventario Vial 

 

13.  EIA o Programa de Adecuación de 
Manejo Ambiental (PAMA, DIA, etc.) 

 

14. Panel Fotográfico 
 

Documentos de 
Aspectos 

Generales 

1. Llenado del Formato N°08 - Excel 

actualizado (según actualizaciones de ET) 

 

Nivel: 

(De 8 a 18 = 

Ineficaz) 

(De 19 a 29 = 
Regularmente 

Eficaz) 

2. Resumen Ejecutivo 

3. Ficha Técnica (Datos relevantes del 

proyecto) 

4. Memoria Descriptiva 

5.  Memoria de Cálculo 
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6.  Especificaciones técnicas (De 30 a 40 = 

Eficaz) 7. Plan de Vigilancia y Monitoreo para evitar 
la propagación del COVID-19 

8. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Documentos de 
Ingeniería y 

Detalle 

1. Diseño Vial y/o Geométrico  
Nivel: 

(De 22 a 51 = 

Ineficaz) 
(De 52 a 81 = 

Regularmente 

Eficaz) 
(De 82 a 110 = 

Eficaz) 

2. Diseño de Pavimentos 

3. Diseño de Puentes (De corresponder) 

4. Diseño de obras de artes menores: 

Alcantarillas, muros de contención, badenes 
y cunetas 

5. Señalización y Seguridad Vial 

6. Estudio de Plan de Mantenimiento 

(rutinario y periódico) 

7. Planos Generales 
 

7.1 Ubicación 

7.2 Clave 

7.3 Planta y Perfil Longitudinal 

7.4 Sección Típica 

7.5 Secciones Transversales 

7.6 Intersecciones 

7.7 Canteras y puntos de agua 

7.8 Depósito de Material Excedente – DME 

7.9 Áreas Auxiliares 

7.10 Derecho de Vía 

7.11 Paisajismo o Impacto Ambiental 

8. Plano de Detalles 

8.1 Plano de detalles de los diferentes 

elementos de Drenaje, Estructuras y Obras 
de Arte 

9. Plano de Señalización 

9.1 Señales Preventivas, Reglamentarias, 

Informativas, señalización horizontal, 
señalización para zonas de trabajo, entre 

otros 

Documentos de 

Presupuesto y 
Cronograma 

1. Memoria de Costos  
Nivel: 

(De 15 a 35 = 

Ineficaz) 
(De 36 a 55 = 

Regularmente 

Eficaz) 
(De 56 a 75 = 

Eficaz) 

2. Metrados 

3. Gastos de Supervisión de Obra 

4. Resumen de Presupuesto 

5. Análisis de Gastos Generales 

6. Análisis de Costos Directos a precios 

unitarios 

6.1 Análisis de subpartidas 

6.2 Relación de insumos generales y por 

grupos 

6.3 Cotización de Insumos del Proyecto 

6.4 Costos de Mano de Obra, Costos de 
Materiales y Costos de alquiler de equipos 

6.5 Rendimiento de Transportes y Distancias 

Medias 

6.6 Cálculo de Distancia Virtual, Flete y 

Movilización y Desmovilización 

7. Fórmulas Polinómicas 

8. Relación de Equipo Mínimo 

9. Cronogramas: Cronograma de Ejecución 
de Obras (GANTT, PERT, CPM), 

Cronograma Valorizado de ejecución de 

obra, Cronograma de Adquisición de 
Materiales 

 

Dependiente: 

Eficacia en la 

ejecución de 

los proyectos 
de Carreteras 

del Gobierno 

Regional de 
Pasco 

 

Según la RAE, 
eficacia es la 

capacidad de 

lograr el efecto 
que se desea o se 

espera. Para los 

Proyectos de 
carreteras, la 

eficacia sería el 

cumplimiento del 
Costo, Plazo y la 

calidad de la 

 

Durante la 
ejecución física 

de las 

inversiones, 
deben 

mantenerse las 

condiciones, 
parámetros y 

cronograma de 

ejecución 
previstos en los 

 

Cumplimiento 
de los 

Cronogramas o 

Tiempos en 
ejecución. 

1.  El inicio de Obra, se realiza dentro de los 

Plazos correspondientes (15 días según el 
RLCE) 

2.  Presentan los Cronogramas actualizados 

a Inicio de Obra 
3.  Cumple con los avances programados 

4.  Presentan atrasos en el avance de obra 

5.  Existen Ampliaciones de Plazo 
6.  Existen paralizaciones de Obra 

7.  Culminan la obra dentro del Plazo 

establecido y con el Residente inicial 
8.  Tienen observaciones de parte de 

Contraloría 

Nivel: 

(De 10 a 23 = 
Ineficaz) 

(De 24 a 37 = 

Reg. Eficaz) 
(De 38 a 50 = 

Eficaz) 
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  Fuente: Elaboración Propia 

  

ejecución de las 

obras. 

expedientes 

técnicos. 

9.  Existe el Acta de Recepción de Obra 

10.  Presentan la documentación de 

Liquidación dentro del Plazo 

 

Cumplimiento 

de Presupuestos 
o Costos en 

ejecución. 

1.  Presentan los Cronogramas Valorizados 

actualizados a Inicio de Obra 

2.  Presentaron todas las valorizaciones sin 
observaciones 

3.  Las valorizaciones se pagaron en el mes 

de pago respectivo 
4.  Presentan adicionales de obra  

5.  Presentan mayores Metrados o 

deductivos de obra 
6.  Presentan la documentación de 

Liquidación Financiera de la obra 

 

Nivel: 

(De 6 a 14 = 
Ineficaz) 

(De 15 a 22 = 

Reg. Eficaz) 
(De 23 a 30 = 

Eficaz) 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de Investigación  

Según Huaire et al. (2022) “la investigación puede ser agrupada y 

analizada según la intención del investigador y la naturaleza de la pregunta. Sin 

embargo, es importante que el investigador identifique adecuadamente el tipo de 

estudio que va a realizar, debido a que es un acercamiento a la comprensión de lo 

que realizará en la siguiente fase del proceso, es decir, la elección de las técnicas 

y análisis de recojo de información. 

La presente investigación es de carácter Básico - Descriptiva, ya que el 

objetivo fue analizar el nivel de eficacia o cumplimiento de los requisitos según 

el MEF, en la elaboración de Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras, y 

cómo se relaciona con su ejecución. Se considera una investigación de tipo 

Descriptiva ya que, se analizó la información tal como se presenta en la realidad 

(Huaire Inacio et al., 2022, p. 64), considerando el contexto o los requisitos 

mínimos solicitados por el Invierte.pe y el MEF, es decir, no se manipuló nada. 
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3.2. Nivel de Investigación 

Según las referencias bibliográficas de la investigación científica, existen 

dos tipos de investigación: La investigación básica, pura o fundamental; y, la 

investigación aplicada o tecnológica (Ñaupas Paitán et al., 2018) 

El presente proyecto de investigación es del tipo básica, Descriptiva 

Explicativa; según Ñaupas, se dice que: es básica porque sirve de cimiento a la 

investigación aplicada o tecnológica, es pura porque su motivación es la simple 

curiosidad, y es fundamental porque es esencial para el desarrollo de la ciencia. 

Este tipo de investigación posee tres niveles: el exploratorio, el descriptivo, y el 

explicativo. 

Para el presente proyecto, el nivel de investigación es la investigación 

básica descriptiva, ya que según Ñaupas, su objetivo principal es la de “recopilar 

datos e informaciones sobre las características, propiedades, aspectos o 

dimensiones, clasificación de objetos, personas, agentes e instituciones o de 

procesos naturales o sociales”. Este tipo de investigación nos sirve para tomar 

decisiones correctivas en las organizaciones o instituciones, con la finalidad de 

realizar propuestas de mejora en su funcionamiento. Y explicativa ya que 

“interrogan sobre las causas o variables independientes que explican los hechos” 

(Ñaupas Paitán et al., 2018, p. 134) 

También, según el nivel de conocimiento es Correlacional causal, ya que 

busca determinar la relación que existe entre el grado de cumplimiento de los 

Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco 

con las pautas y recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas, y el 

nivel de eficacia en la ejecución de los proyectos viales, sin recurrir a la 

manipulación de las variables. 
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3.3. Método de Investigación 

En la presente investigación se realizó bajo el enfoque cualitativo ya que 

se recolectará datos, se procesará y analizará la realidad estudiada. Cabe 

mencionar que estos temas de cumplimiento de requisitos de expedientes 

técnicos, generalmente son realizados bajo el enfoque cualitativo, que se basa en 

la percepción y observación directa, cuyo propósito es reconstruir la realidad. A 

su vez es inductivo ya que se utilizó el razonamiento para obtener conclusiones 

que parten de hechos particulares aceptados como válidos, para llegar a 

conclusiones cuya aplicación son de carácter general (Hernandez Sampieri, 2014, 

p. 358). 

3.4. Diseño de Investigación 

La presente investigación es No Experimental, porque no se varían 

intencionalmente las variables (Huaire Inacio et al., 2022, p. 69). Se observó los 

fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para después analizarlos. A 

su vez es Transversal y retrospectiva ya que los datos se obtuvieron en un 

momento temporal determinado en cada unidad de análisis (Expediente Técnico) 

correspondientes a un mismo periodo, siendo estos los expedientes técnicos del 

año 2022, y su ejecución hasta el año 2023. 

3.5. Población y Muestra 

El Universo en las investigaciones naturales, podemos definirlo como el 

conjunto de hechos, objetos, o eventos que se van a estudiar con las diferentes 

técnicas. La Población es el conjunto de individuos o personas o instituciones que 

son motivo de investigación, podemos encontrar dos tipos de población: 

población objetivo, que es la población total pero no disponible; y la población 

accesible que es la disponible y la que sirve a la investigación. Y la Muestra sería 



 

44 
 

el subconjunto, o parte del Universo o población, seleccionado por algún método, 

pero siempre que tenga representatividad de la población (Ñaupas Paitán et al., 

2018). 

Para esta investigación, se consideró para el análisis, los expedientes 

técnicos aprobados por el Gobierno Regional de Pasco, durante el ejercicio fiscal 

del año 2022, exclusivamente dentro de Sector de Transportes, y con mayor 

precisión los expedientes técnicos de Proyectos de Carreteras que se encuentran 

en la plataforma del SEACE, para poder hacer la comparación del cumplimiento 

de los requisitos, siendo estos un total de 3 expedientes técnicos aprobados y que 

cuentan con la Buena Pro, ascendiendo su presupuesto a un total de 13 millones 

seiscientos ochenta y nueve mil cuarenta y cinco soles con 03 céntimos (S/ 

13´689,045.03). Por lo que, nuestra muestra será igual a la Población, para tener 

mayor precisión respecto al análisis del nivel de eficacia en la elaboración de los 

Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras, según lo solicitado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, y a su vez analizar su impacto en la ejecución 

de la obra, hasta el año 2023. 
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Tabla N° 2  

Población y muestra de estudio. 

N° de Proyecto NOMBRE DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

CUI  

Código Único 

de Inversión 

Monto S/. 

1 

MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA 

CARRETERA PUENTE PACHACRAHUAY - SANTA 

ROSA DE CHORA, DISTRITO DE SANTA ANA DE 

TUSI, DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE 

YARUSYACAN - PASCO - PASCO 

2337696 2,669,355.96 

2 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN EL TRAMO 

LA AURORA (CARRETERA EMP PE - 3N) - 

TICLACAYAN  (CARRETERA EMP, PA 546) EN EL 

DISTRITO DE TICLACAYAN, PROVINCIA DE 

PASCO, REGION PASCO 

2557551 3,658,874.76 

3 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CARHUAMAYO - PAUCARTAMBO - DIV. EL 

MILAGRO - LLAUPI - OXAPAMPA, TRAMO 

CAPILLAYOG (KM18+705 AL KM 30+000) 

2029683 7,360,814.31 

Fuente: Elaboración Propia 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica aplicada fue el Análisis Documental. Luego de definido 

nuestros objetivos, variables y dimensiones de investigación, se elaboró una ficha 

de registro de datos o checklist o registro de evaluación, de los expedientes 

técnicos como instrumento de recolección de datos, con los requisitos solicitados 

por el Ministerio de Economía y Finanzas, y lo que debería de cumplir cada 

proyecto en su ejecución, en los temas de cumplimiento de Cronogramas y 

Costos. 

Los instrumentos de investigación y de recolección de datos son 

herramientas que permiten obtener evidencia de lo que acontece, y cuando este 

instrumento se provee en términos de unidades de medida, entonces el 

instrumento es denominado como científico. 
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La fuente de la cual se obtuvieron los datos y de acceso libre al público, 

son las siguientes plataformas del estado peruano: 

✓ SEACE: Es el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. 

✓ INFOBRAS: Información de las Obras Públicas. 

✓ SSI: Sistema de seguimiento de las inversiones del sector público. 

3.7. Selección, validación y confiabilidad de los instrumentos de Investigación 

Al ser nuestro instrumento de medición seleccionado, la ficha de registro 

de datos, a la cual se le asignará una escala numérica a las unidades de análisis 

que son los requisitos solicitados por el MEF en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos, mediante la cual nos ayudará a describir el grado de su cumplimiento. 

El procedimiento utilizado para la validación de nuestro instrumento de 

medición, fue mediante el juicio de expertos, el cual fueron un conjunto de 

docentes de la facultad de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Daniel 

Alcides Carrión, con amplia experiencia en la investigación. Para validar el 

contenido empleamos el coeficiente de concordancia V de Aiken, como vemos a 

continuación: 

𝑉 =  
𝑆

𝑛(𝑐 − 1)
 

Donde:  

• V es el coeficiente de Aiken. 

• S es la suma de las puntuaciones asignadas de los expertos. 

• n es el número de expertos, en nuestro caso (n=5). 

• c es el número de opciones de respuestas posibles de cada indicador o 

ítem asignado. 

En nuestro caso, las opciones para los expertos son: (1) No cumple con el 

criterio, (2) Bajo nivel, (3) Nivel Moderado), (4) Alto nivel, entonces c=4. 
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El valor de V, coeficiente de Aiken, toma valores entre 0 y 1, siendo 

significativo si (p < 0.05) o altamente significativo si (p < 0.01). El instrumento 

de medición será válido si todos sus indicadores o ítems también son válidos. 

Tabla N° 3  

Validez del contenido de la Ficha de Evaluación de la Investigación 

Criterio 

Experto V de 

Aiken 

P Validez 

Exp 1 Exp 2 Exp 3 Exp 4 Exp 5 

Suficiencia 3 4 4 3 3 0.80 0.01 Válido 

Claridad 4 3 4 4 4 0.93 0.01 Válido 

Coherencia 3 3 3 4 3 0.73 0.01 Válido 

Importancia 4 4 4 3 3 0.87 0.01 Válido 

Pertinencia 4 3 4 4 4 0.93 0.01 Válido 

Fuente: elaboración Propia  

La confiabilidad del instrumento de medición lo determinamos con el 

coeficiente de consistencia interna denominado Alfa de Cronbach, según la 

siguiente expresión: 

∝ =
𝑚

𝑚 − 1
(1 −

∑ 𝑆𝑗
2

𝑆2
) 

Donde: 

• α es el Coeficiente de Cronbach. 

• 𝑆𝑗
2 es la varianza del puntaje del j-ésimo ítem. 

• 𝑆2 es la varianza del puntaje total del instrumento de medición. 

• m es el número de ítems. 

El coeficiente de Cronbach toma valores entre 0 y 1, y un valor mayor a 

0.7 indicará que el instrumento es confiable. 
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Tabla 4  

Resultado de Confiabilidad en Software SPSS V29, con Alfa de Cronbach 

 

Fuente: Elaboración propia 

En nuestro caso, luego de aplicar los datos respectivos en el programa 

estadístico SPSS v.29, tenemos que, para nuestra Ficha de evaluación técnica en 

sus dimensiones establecidas, todas tienen valores mayores a 0.7, concluyendo 

que los instrumentos de medición son confiables. 

De todo esto concluimos que, nuestro instrumento de medición (Ficha de 

evaluación técnica) es válida y confiable. 

3.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Para poder manejar estadísticamente los datos cualitativos de las fichas, 

se utilizó la escala de Likert que se usa para medir opiniones, apreciaciones y 

comportamientos, pero con mayor grado de confiabilidad que una pregunta 

cerrada de si/no, ya que incluye un rango de percepciones que va de menos a más 

o de muy malo a muy bueno, etc. El rango que se utilizó es de cinco puntos o 

categorías de la escala, y a cada punto se le asigna un valor numérico, que va 

desde Muy malo = 1, hasta Muy bueno = 5. Posteriormente, se establece el 
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baremo desde ineficaz hasta eficaz, a fin de determinar la eficacia del 

cumplimiento de los requisitos solicitados para los expedientes técnicos. 

Para el procesamiento de datos se usará el software estadístico IBM SPSS 

Statistics en su versión número 29, previamente validados mediante el método 

Alfa de Cronbach. 

3.9. Tratamiento Estadístico 

Para poder demostrar la hipótesis, en la presente investigación, se hará 

uso de la estadística a fin de evaluar si es existe una relación positiva y 

significativa entre el grado de cumplimiento de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco con las pautas y 

recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas y el nivel de eficacia en 

la ejecución de los proyectos viales, utilizando los softwares Microsoft Excel y 

IBM SPSS v29. 

3.10. Orientación Ética filosófica y epistémica 

Se consideró los siguientes principios éticos, en la realización de la 

presente investigación: 

Protección de la persona: Se respetó la dignidad humana, la identidad, la 

diversidad, la libertad, el derecho a la autodeterminación informativa, la 

confidencialidad y la privacidad de las personas involucradas en el proceso de la 

presente investigación. 

Responsabilidad, rigor científico y veracidad: Se actuó con 

responsabilidad en relación con la pertinencia, los alcances y las repercusiones de 

la investigación, tanto a nivel individual e institucional como social. Se procederá 

con rigor científico asegurando la validez, la fiabilidad y credibilidad de sus 

métodos, fuentes y datos.  
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Justicia y bien común: Los investigadores antepusieron el bien común y 

la justicia al interés personal, evitando los efectos nocivos que pueda generar la 

investigación en las personas, en el medio ambiente y en la sociedad en general. 

Divulgación responsable de la investigación: Los investigadores difunden 

y publican los resultados de la presente investigación realizados en un ambiente 

de ética, pluralismo ideológico y diversidad cultural. 

Respeto a la normativa nacional e internacional: Los investigadores 

conocen y respetan la legislación que regulan los Expedientes Técnicos, objeto 

de investigación, y tienen la convicción interna y reflexionan sobre las 

consecuencias de nuestros actos como investigadores. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Descripción del trabajo de campo  

A fin de poder entender el trabajo de investigación realizado, en forma 

más precisa, se irá describiendo los procedimientos seguidos en cada una de sus 

partes involucradas. 

4.1.1. Los Expedientes Técnicos en el SEACE 

El SEACE viene a ser el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado, es el principal mecanismo de difusión del Estado Peruano, ya que ahí se 

publican oficialmente todas las convocatorias para los proveedores. Esta 

plataforma es obligatoria para todas las entidades públicas, para brindar 

información de sus procesos de contrataciones (EPG Universidad Continental, 

s. f.).  

Los objetivos de este sistema son fortalecer los procesos de 

contrataciones, incrementar la transparencia en los contratos de bienes, 

servicios y obras. Asimismo, permitir la activa participación de los 

proveedores. Y finalmente, ser un sistema de información para la sociedad 



 

52 
 

civil y supervisar y fiscalizar el mercado de las contrataciones públicas 

(EPG Universidad Continental, s. f.). 

Los que pueden subir información a esta plataforma, son usuarios 

registrados, reservado para funcionarios públicos autorizados de las entidades 

estatales, la Contraloría General de la República, el órgano de Control de la 

institución, el OSCE (Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, y 

árbitros. Pero, el público en general (como nuestro caso) puede acceder a la 

página a las opciones de búsqueda de información y poder bajarla, a través de su 

página web https://prod2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-

pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml  

Figura N° 9 

Portada de acceso a la Plataforma del SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

La información de los Expedientes Técnicos aprobados para su 

Convocatoria, que suben los funcionarios públicos a la Plataforma del SEACE, 

está establecida por el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado 

https://prod2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml
https://prod2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml
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(OSCE), a través de la Guía de usuario del Módulo de Actos Preparatorios – 

Expediente Técnico de Obra (ETO), vigente a la fecha (Organismo Supervisor de 

las Contrataciones del Estado, 2020).  

En la segunda parte de esta Guía, se encuentra los procedimientos de 

cómo registrar los Expedientes Técnicos de Obras (ETO). Luego de que hayan 

subido toda la información inicial, y se habilite la pestaña de Expediente Técnico 

de Obra, se procede a registrar la información del mismo mediante los 

formularios electrónicos, que se encuentran en 4 Secciones, y solicitará en la 

Sección 1: los datos de aprobación, de los funcionarios que aprueban, sobre su 

formulación, el plazo de ejecución; en las Secciones 2, 3 y 4, se registrará los 

demás contenidos del Expediente Técnico,  como se verá en las siguientes 

Ilustraciones.   

Figura N° 10  

Paso 1 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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 Figura N° 11  

Paso 2 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

Figura N° 12  

Paso 3 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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Figura N° 13  

Paso 4 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

Figura N° 14   

Paso 5 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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Figura N° 15  

Paso 6 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

Figura N° 16  

Paso 7 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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Figura N° 17 

Paso 8 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

Figura N° 18 

Paso 9 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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Figura N° 19  

Paso 10 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

Figura N° 20 

Paso 11 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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Ilustración 21  

Paso 12 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

Figura N°  22 

Paso 13 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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Figura N° 23  

Paso 14 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

Figura N° 24   

Paso 15 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 
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Figura N° 25  

Paso 16 de ingreso de datos de un Expediente Técnico al SEACE 

 

Fuente: buscador Público SE@CE 3.0 

4.1.2. Obtención y selección de los Expedientes Técnicos del SEACE 

Los expedientes técnicos, para la presente investigación, fueron 

seleccionados del Gobierno Regional de Pasco, de la plataforma del SEACE, que 

fueron publicados el año 2022, y ejecutados posteriormente hasta el año 2023. 

El año 2022, el Gobierno Regional de Pasco publicó en el SEACE, 41 

(cuarenta y uno) convocatorias de Obras, por un monto de S/ 220,560,156.56 

(Doscientos veinte millones quinientos sesenta mil, ciento cincuenta y seis con 

56/100 soles). Dentro de la diversidad de Obras que invierte y ejecuta el Gobierno 

Regional de Pasco, podemos ver que son principalmente de servicios, teniendo 

principalmente propuestas Infraestructuras de Edificaciones (21 proyectos: 

educación, salud, deporte, etc.), Saneamiento (3 proyectos: agua y desagüe), y de 

Transportes o Viales (17 proyectos: carreteras y pavimentaciones urbanas). 
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Dado que las infraestructuras de edificaciones y las obras de saneamiento, 

son muy diversas en cuanto a su forma, tamaño y presupuesto, no se podrían 

comparar bajo unos mismos requisitos, por lo que no se consideraron para esta 

investigación.  

De los 17 proyectos en el sector de Transportes, luego de hacer una 

clasificación, se tiene: 

Tabla 5  

Proyectos Viales del GRP publicados en el SEACE el año 2022 

CLASIFICACIÓN Carretera 

(MTC) 

Pavimento 

(MVCS) 

Total Monto (S/) 

Pavimento Urbano  6 6 13´794,746.71 

Carreteras 3  3 13´689,045.03 

IOARR 1  1 3´899,218.79 

Saldos de Obra 2  2 43´428,510.59 

Puentes 2  2 22´511,206.21 

I Etapa 1 2 3 6´711,077.74 

TOTAL 9 8 17 104´033,805.07 

Fuente: elaboración propia  

De los 17 proyectos viales, se distinguen claramente 2 grupos, el de 

Carreteras (9 Proyectos) que son regidas bajo normas del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, y el de Pavimentos (8 Proyectos) que 

generalmente son Urbanos y que son regidos bajo normas del Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento.  

 Dentro de los proyectos de Carreteras se eligieron a los 3 Proyectos que 

son netamente construcción de carreteras dentro de la Región Pasco en el año 

2022, ya que las demás son proyectos IOARR (mantenimiento), saldos de obras 
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(culminación de obras resueltas su contrato), puentes (peatonales y un puente 

típico), y los que ejecutan solo la primera etapa (no son completas), como se 

puede apreciar en la Tabla 5. Los proyectos elegidos se muestran a continuación 

en la siguiente tabla. 

Tabla 6  

Proyectos de Carreteras elegidos para la presente investigación 

N° de Proyecto NOMBRE DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

CUI  

Código Único 

de Inversión 

Monto S/. 

1 

MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA 

CARRETERA PUENTE PACHACRAHUAY - SANTA 

ROSA DE CHORA, DISTRITO DE SANTA ANA DE 

TUSI, DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE 

YARUSYACAN - PASCO - PASCO 

2337696 2,669,355.96 

2 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN EL TRAMO 

LA AURORA (CARRETERA EMP PE - 3N) - 

TICLACAYAN (CARRETERA EMP, PA 546) EN EL 

DISTRITO DE TICLACAYAN, PROVINCIA DE 

PASCO, REGION PASCO 

2557551 3,658,874.76 

3 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CARHUAMAYO - PAUCARTAMBO - DIV. EL 

MILAGRO - LLAUPI - OXAPAMPA, TRAMO 

CAPILLAYOG (KM18+705 AL KM 30+000) 

2029683 7,360,814.31 

Fuente: elaboración propia  

Estos tres proyectos cuentan con sus Resoluciones de aprobación de los 

Expedientes Técnicos los cuales se adjuntan en Anexos, y convocados en el 

SEACE el año 2022. También, a marzo del 2024, se tiene el primer Proyecto 

culminado y al cierre de su Liquidación, el segundo Proyecto se encuentra 

paralizado, y el tercer proyecto no se llegó a ejecutar, según los reportes de 

INFOBRAS que se adjuntan en Anexos.  

4.1.3. Análisis del contenido de Documentos de los Expedientes Técnicos 

solicitados por el MEF e Invierte.pe 

Según las “Pautas y recomendaciones para la elaboración de Expediente 

Técnicos”, presentado por el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Invierte.pe, 

a través de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
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(Ministerio de Economía y Finanzas, 2020), para los Sectores: Educación, Salud, 

Transporte, Agua y Saneamiento y Agricultura. Ahí nos presentan, a modo de 

listado consolidado de lo que debe de contener la elaboración de un Expediente 

Técnico, siendo utilizado para la presente investigación, el del Sector Transporte. 

La documentación a presentar en los Expedientes Técnicos del Sector 

Transporte, según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

está organizada en 4 bloques, siendo estas: 

A. Documentos de Estudios. 

B. Documentos de Aspectos Generales. 

C. Documentos de Ingeniería y Detalle. 

D. Documentos de Presupuesto y Cronograma. 

Cada uno de los documentos solicitados según las pautas del MEF, dentro 

de estos bloques A, B, C, y D, son los que se aprecia a continuación en las Tablas 

7, 8, 9 y 10 respectivamente, no necesariamente coinciden con el orden de los 

documentos que fueron subidos a la plataforma del SEACE, como se puede ver 

en el capítulo 4.1.1 (Los Expedientes Técnicos en el SEACE) presentados en la 

presente investigación. 

Para la revisión y puntuación de cada uno de los documentos contenidos 

en los expedientes técnicos en mención, y cuyos resultados fueron rellenados en 

nuestro Instrumento de Recolección de Datos (Ficha o Registro de Evaluación) 

los cuales se adjuntan en los anexos, se tuvieron en cuenta las normativas 

asociadas a cada uno de los contenidos de cada bloque, los cuales se aprecian 

también a continuación, en las Tabla 7 (Documentos de Estudios), Tabla 8 

(Documentos de Aspectos Generales), Tabla 9 (Documentos de Ingeniería y 

Detalle), y Tabla 10 (Documentos de Presupuesto y Cronograma).   
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Tabla 7  

Grupo o Bloque A de Documentos de Estudios, para Expedientes Técnicos de 

Transportes. Fuente: MEF e Invierte.pe 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

DOCUMENTOS DE ESTUDIOS 
 

N° Contenido 

 

Normativa asociada 

1 Formato 7-A o Formato 7-C 

e Informe Técnico que 

declara la viabilidad. 

Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.0 e Instructivos 

correspondientes 

2 Estudio de Riesgos ante 

Desastres  

Instituto Nacional de Defensa Civil: Manual básico para la Estimación de 

Riesgo. CENEPRED: Manual para la Evaluación de Riesgos originados por 

Fenómenos Naturales 

3 Certificación de 

Inexistencia de Restos 

Arqueológicos (CIRA) o 

Plan de Monitoreo 

Arqueológico 

Directiva N° 001-2013 VMPCIC/MC “Normas y Procedimientos para la 

emisión del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) en 

el marco de los Decretos Supremos N° 054 y N° 060-2013- PCM” 

4 Gestión de riesgos en la 

ejecución de obra 
Directiva N° 012-2017-OSCE/CD, Gestión de Riesgos en la Planificación 

de la Ejecución de Obras 

5 Saneamiento Físico Legal y 

Afectación de Predios 

Ley 29151; Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, Ley Marco de 

Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de 

Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 

la ejecución de obras de infraestructura 

6 Estudio de Infraestructura 

Existente para las 

interferencias  

Decreto Legislativo N° 1330, que modifica el Decreto Legislativo N° 

1192, que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 

Inmuebles, Transferencias de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación 

de Interferencias y Dicta Otras Medidas para la Ejecución de Obras de 

Infraestructura, publicada el 06. Ene. 2017 

7 Estudio de Topografía y 

Geodesia  
Resolución Directoral N° 22-2013-MTC/14; Especificaciones técnicas 

Generales para construcción de carreteras EG-2013 

8 Estudio de Suelos, Canteras 

y Fuentes de agua 
Resolución Directoral N° 10-2014-MTC/14; Suelos, Geología, Geotecnia y 

Pavimentos 

9 Estudio de Geología y 

Geotecnia 
Resolución Directoral N° 10-2014-MTC/14; Suelos, Geología, Geotecnia y 

Pavimentos 

10 Estudio de Hidrología e 

Hidráulica 
Resolución Directoral N° 20-2011-MTC/14; Hidrología, Hidráulica y 

Drenaje  

11 Estudio de Tráfico. Resolución Directoral N° 10-2014-MTC/14; Suelos, Geología, Geotecnia y 

Pavimentos 

12 Inventario Vial Manual de Inventarios Viales, RD N° 09-2014-MTC/14, incorporación 

parte IV RD N° 022-2015-MTC/14 

13 EIA o Programa de 

Adecuación de Manejo 

Ambiental (PAMA, DIA, 

etc.) 

Decreto Supremo N° 040-2019-MTC: Nuevo plazo para la adecuación 

Ambiental de actividades, Proyectos y/o Servicios que no cuenten con 

Certificación ambiental prevista en el reglamento de Protección Ambiental 

para el Sector Transporte 

14 Panel Fotográfico  
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Tabla  N° 8 

Grupo o Bloque B de Documentos de Generales, para Expedientes Técnicos 

de Transportes. Fuente: MEF e Invierte.pe 

Fuente: Elaboración propia 

Según el Ministerio de Transportes, nos brinda la Guía de Contenido de 

los Estudios Definitivos de Carreteras, en el Anexo I, del Manual de Carreteras: 

Diseño Geométrico DG-2018, los cuales tienen como finalidad uniformizar y 

estandarizar lo que debe de contener los expedientes técnicos de construcción, 

rehabilitación y de mejoramiento de carreteras, relacionadas con las normas que 

se encuentran vigentes y relacionadas con este tema (Ministerio de Transportes, 

2018, p. 332). Este listado del Contenido y las definiciones de cada punto a 

contener en el expediente técnico, se adjunta en los anexos de la presente 

investigación. 

 

DOCUMENTOS DE ASPECTOS GENERALES 

 
N° Contenido 

 

Normativa asociada 

1 Llenado del Formato N°08 - 

Excel actualizado (según 

actualizaciones de ET) 

 

Resolución Directoral N°001-2019-EF/63.0 e Instructivo del Formato 8A 

2 Resumen Ejecutivo Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 - Anexo 

I 

 

3 Ficha Técnica (Datos 

relevantes del proyecto)  

 

  

4 Memoria Descriptiva Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 - Anexo 

I 

 

5 Memoria de Cálculo  

 

 

6 Especificaciones técnicas Resolución Directoral N° 22-2013-MTC/14; Especificaciones Técnicas Generales 

para la Construcción 

 

7 Plan de Vigilancia y 

Monitoreo para evitar la 

propagación del COVID-19 

 

Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA y sus modificatorias 

8 Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

 

Decreto Legislativo N° 1486; Directiva N° 005-2020-OSCE/CD  
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Tabla 9  

Grupo o Bloque C de Documentos de Ingeniería y Detalle, para Expedientes 

Técnicos de Transportes. Fuente: MEF e Invierte.pe 

Fuente: elaboración propia 

 

DOCUMENTOS DE INGENIERÍA Y DETALLE 

N° Contenido 

 

Normativa asociada 

1 Diseño Vial y/o 

Geométrico 

Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

2 Diseño de Pavimentos Resolución Directoral N° 10-2014-MTC/14; Suelos, Geología, Geotecnia y 

Pavimentos 

3 Diseño de Puentes (De 

corresponder)  

 Resolución Directoral 19-2018-MTC/14: Manual de Puentes 

4 Diseño de obras de artes 

menores: Alcantarillas, 

muros de contención, 

badenes y cunetas 

Resolución Directoral N° 20-2011-MTC/14; Hidrología, Hidráulica y 

Drenaje. 

Resolución Directoral N° 36-2014-MTC/14. Manual de Túneles, muros y 

obras complementarias 

AASHTO LRFD Bridge Design 

5 Señalización y Seguridad 

Vial  

Resolución Directoral N° 16-2016-MTC/14; Dispositivos de control del 

tránsito automotor para calles y carreteras. 

Resolución Directoral N° 19-2016-MTC/14; Manual de Seguridad Vial 

6 Estudio de Plan de 

Mantenimiento (rutinario y 

periódico) 

Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

7 Planos Generales Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

7.1 Ubicación Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I  

7.2 Clave Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.3 Planta y Perfil Longitudinal Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.4 Sección Típica Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.5 Secciones Transversales Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.6 Intersecciones Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.7 Canteras y puntos de agua Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.8 Depósito de Material 

Excedente – DME 

Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.9 Áreas Auxiliares Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.10 Derecho de Vía Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

7.11 Paisajismo e Impacto 

Ambiental 

Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

8 Plano de Detalles Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

8.1 Plano de detalles de los 

diferentes elementos de 

Drenaje, Estructuras y 

Obras de Arte 

Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

9 Plano de Señalización Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 

9.1 Señales preventivas, 

Reglamentarias, 

Informativas, señalización 

horizontal, señalización 

para las zonas de trabajo, 

entre otros 

Resolución Directoral N° 03-2018-MTC/14; Diseño Geométrico DG-2018 

– Anexo I 
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Tabla N° 10  

Grupo o Bloque D de Documentos de Presupuesto y Cronograma, para Expedientes 

Técnicos de Transportes. Fuente: MEF e Invierte.pe 

 

DOCUMENTOS DE PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA 

 
N° Contenido 

 

Normativa asociada 

1 Memoria de Costos 

 

 

2 Metrados Resolución Directoral N° 22-2013-MTC/14; Especificaciones técnicas 

Generales para construcción de carreteras EG-2013 

3 Gasto de Supervisión de 

Obra  

 

 

4 Resumen de Presupuesto 

 

 

5 Análisis de Gastos 

Generales 

 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento 

6 Análisis de los Costos 

Directos a precios unitarios 

 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento 

6.1 Análisis de subpartidas Resolución Ministerial N°001-87-TC/VMT 

Resolución Directoral N° 22-2013-MTC/14 

Especificaciones técnicas Generales para construcción de carreteras EG-

2013 

6.2 Relación de insumos 

generales y por grupos 

 

 

6.3 Cotización de insumos del 

Proyecto 

 

 

6.4 Costos de Mano de Obra, 

costos de Materiales y 

Costos de alquiler de 

Equipo 

 

Reporte de INEI 

6.5 Rendimiento de 

Transportes y Distancias 

medias 

 

 

6.6 Cálculo de Distancia 

Virtual, Flete y 

Movilización y 

Desmovilización 

 

Decreto Supremo N° 033-2006-MTC 

Decreto Supremo N° 010-2006-MTC 

Decreto Supremo N° 049-2002 MTC 

7 Fórmulas Polinómica 

 

Decreto Supremo N° 011-79-VC 

8 Relación de Equipo 

Mínimo 

 

 

9 Cronogramas: Cronograma 

de Ejecución de Obras 

(GANTT, PERT, CPM), 

Cronograma Valorizado de 

ejecución de obra, 

Cronograma de 

Adquisición de Materiales 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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4.2. Presentación, análisis e interpretación de resultados 

4.2.1. Eficacia de los Expedientes Técnicos 

4.2.1.1. Dimensión: Documentación de Estudios 

Los resultados de la ficha de evaluación de la Variable 1: Eficacia 

de los Expedientes Técnicos, de la Dimensión: Documentación de 

Estudios, son llevados al Software SPSS V.29, y nos presenta la siguiente 

tabla de resumen de los resultados obtenidos:  

Tabla N° 11  

Resultados de la calificación de los items de la Dimensión "Documentación 

de Estudios". SPSS v.29 

 
DOCUMENTACIÓN DE ESTUDIOS MUY MALO MALO REGULAR BUENO MUY BUENO 

E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % 

1. Formato 7-A 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 

2. Estudio de Riesgos ante Desastres 1 33,3% 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 

3. CIRA 0 0,0% 2 66,7% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 

4. Gestión de riesgos en la ejecución de obra 1 33,3% 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 

5. Saneamiento Físico Legal y Afectación de 

Predios 

0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 0 0,0% 0 0,0% 

6. Estudio de Infraestructura Existente 3 100 % 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

7. Estudio de Topografía y Geodesia 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 2 66,7% 0 0,0% 

8. Estudio de Suelos. Canteras y Fuentes de agua 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 0 0,0% 

9. Estudio de Geología y Geotecnia 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 0 0,0% 

10. Estudios de Hidrología e Hidráulica 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 

11. Estudio de Tráfico 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 0 0,0% 

12. Inventario Vial 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 

13. PAMA, DIA, etc 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 

14. Panel Fotográfico 1 33,3% 0 0,0% 2 66,7% 0 0,0% 0 0,0% 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Respecto al cumplimiento de la Documentación de Estudios, se 

tiene que: en la calificación Muy malo, el 100% de los expedientes 

técnicos no presenta los Estudios de Infraestructura Existente; en la 

calificación Malo, el 66.7% de los expedientes técnicos presentan 
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documentos de trámites del CIRA, mas no las autorizaciones respectivas; 

en la calificación Regular, el 100% de los expedientes técnicos solo 

presentan autorizaciones, del presidente de la comunidad, para el uso de 

terreno para ejecución de obra, autorización para uso de cantera, 

autorización para depósito de materiales excedentes, y algunas 

autorizaciones de uso de fuente de agua, pero no poseen las firmas de 

ambas partes (comunidad y entidad) ni la firma de la directiva de la 

comunidad ni de los comuneros; también en la calificación de Regular 

tenemos que, el 66.7% presenta sus Estudios de Suelos, pero en forma  

muy superficial los estudios de Canteras y Fuentes de Agua, también el 

66.7% presenta los estudios de Geología y Geotécnia sin firmas de los 

especialistas, describen solo la ruta mas no el entorno, a su vez el 66.7% 

presenta el Panel Fotográfico pero no indican las progresivas donde fueron 

tomadas; con la calificación de Bueno se tiene que, el 100% presentan el 

Estudio de Tráfico pero sin la actualización respectiva, el 66.7% de los 

expedientes técnicos presentan el Estudio de Topografía pero no el de 

Geodesia, el 66.7% presentan los Estudios de Hidrología e Hidráulica pero 

sin la firma de los especialistas; y en la calificación de Muy Bueno se tiene 

que, el 100% presentan la documentación solicitada como la Declaración 

de Impacto Ambiental (DIA) y el Ficha Técnica Socio Ambiental 

(FITSA). 

4.2.1.2. Dimensión: Documentación de Aspectos Generales 

Los resultados de la ficha de evaluación de la Variable 1: Eficacia 

de los Expedientes Técnicos, de la Dimensión: Documentación de 
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Aspectos Generales, son llevados al Software SPSS V.29, y nos presenta 

la siguiente tabla de resumen de los resultados obtenidos: 

Tabla N° 12  

Resultados de la calificación de la Dimensión "Documentación de Aspectos 

Generales" 

 
DOCUMENTACIÓN DE ASPECTOS GENERALES MUY MALO MALO REGULAR BUENO MUY BUENO 

E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % 

1. Formato N°08 2 66,7% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 

2. Resumen Ejecutivo 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 0 0,0% 

3. Ficha Técnica 1 33,3% 0 0,0% 2 66,7% 0 0,0% 0 0,0% 

4. Memoria Descriptiva 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 

5. Memoria de Cálculo 2 66,7% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 

6. Especificaciones técnicas 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 2 66,7% 

7. Plan COVID 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 

8. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 3 100 % 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

De los resultados del cumplimiento de la Documentación de 

Aspectos Generales, se tiene que: en la calificación Muy Malo, el 100% 

de los expedientes técnicos no presentan el Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, el 66.7% no presentan el Formato N°08, también el 66.7% no 

presentan sus Memorias de Cálculo; con la calificación de Regular, el 

66.7% presentan su Ficha Técnica pero con datos muy básicos; y con la 

calificación Muy Bueno, el 100% de los expedientes técnicos presentan la 

Memoria Descriptiva como solicita el MEF y el MTC, el 66.7% presentan 

correctamente las Especificaciones Técnicas, y el 66.7% presentan su Plan 

COVID. Los valores de 0% y 33.3% no son incidentes en los resultados, 

además de ser muy dispersos en los cuadros de resumen, como se puede 

apreciar en el cuadro. 
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4.2.1.3. Dimensión: Documentación Ingeniería y Detalle 

Los resultados de la ficha de evaluación de la Variable 1: Eficacia 

de los Expedientes Técnicos, de la Dimensión: Documentación de 

Ingeniería y Detalle, son llevados al Software SPSS V.29, y nos presenta 

la siguiente tabla de resumen de los resultados obtenidos: 

Figura N° 13  

Resultados de la calificación de la Dimensión “Documentación de Ingeniería y 

Detalle” 

 

DOCUMENTACIÓN DE INGENIERÍA Y DETALLE MUY MALO MALO REGULAR BUENO MUY BUENO 

E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % 

1. Diseño Vial y/o Geométrico 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3% 

2. Diseño de Pavimentos 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 

3. Diseño de Puentes (De corresponder) 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 0 0,0% 1 33,3% 

4. Diseño de obras de arte 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 2 66,7% 

5. Señalización y Seguridad Vial 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 1 33,3% 

6. Estudio de Plan de Mantenimiento 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 

7. Planos Generales 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 2 66,7% 0 0,0% 

7.1 Ubicación 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 0 0,0% 

7.2 Clave 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 

7.3 Planta y Perfil Longitudinal 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 

7.4 Sección Típica 2 66,7% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 

7.5 Secciones Transversales 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 

7.6 Intersecciones 3 100 % 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

7.7 Canteras y puntos de agua 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 

7.8 Depósito de Material Excedente – DME 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 

7.9 Áreas auxiliares 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 

7.10 Derecho de Vía 3 100 % 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

7.11 Paisajismo o Impacto Ambiental 2 66,7% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 

8. Plano de Detalles 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 

8.1 Plano de detalles de los diferentes elementos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 1 33,3% 

9. Plano de Señalización 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 1 33,3% 

9.1 Señales Preventivas, Reglamentarias, 

Informativas, horizontal, trabajo, otros 

0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 1 33,3% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Analizando los resultados del cumplimiento de la 

Documentación de Ingeniería y Detalle, tenemos que: con la calificación 
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Muy Malo, el 100% de los expedientes técnicos no presenta los planos de 

Intersecciones, el 100% no presenta los planos de Derechos de Vía, el 

66.7% no detalla bien el plano de Sección Típica, el 66.7% no adjunta el 

plano de Paisajismo o Impacto Ambiental; con la calificación Bueno se 

tiene que, el 100% presenta el plano de Ubicación pero sin coordenadas 

UTM, el 66.7% presentan los Planos Generales (Secciones transversales, 

Canteras y puntos de agua, Depósito de material excedente) por lo general 

lo incorporan en un solo plano, el 66.7% presentan los Planos de Detalles; 

y con la calificación de Muy Bueno, se tiene que el 100% de los 

expedientes técnicos presenta el Plano Clave, y también el 100% presenta 

los planos de Planta y Perfil Longitudinal, y el 66.7% de los expedientes 

técnicos presentan el Diseño de obras de arte faltando solo de algunos 

elementos por existir en campo, el 66.7% presentan el Estudio de Plan de 

Mantenimiento inclusive uno de ellos cuenta con la programación de 

PROVIAS. Los valores de 0% y 33.3% no son incidentes en los 

resultados, además de ser muy dispersos en los cuadros de resumen, como 

se puede apreciar en el cuadro. 

4.2.1.4. Dimensión: Presupuesto y Cronograma 

Los resultados de la ficha de evaluación de la Variable 1: Eficacia 

de los Expedientes Técnicos, de la Dimensión: Documentación de 

Presupuesto y Cronograma, son llevados al Software SPSS V.29, y nos 

presenta la siguiente tabla de resumen de los resultados obtenidos: 
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Tabla N° 14  

Resultados de la calificación de la Dimensión "Documentación Presupuesto y 

Cronograma" 

 

DOCUMENTACIÓN PRESUPUESTO Y 
CRONOGRAMA 

MUY MALO MALO REGULAR BUENO MUY BUENO 

E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % E.T. % 

1. Memoria de Costos 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 

2. Metrados 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 2 66,7% 

3. Gasto de Supervisión de Obra 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 

4. Resumen de Presupuesto 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 

5. Análisis de Gastos Generales 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 2 66,7% 0 0,0% 

6. Análisis de Costos Directos a precios unitarios 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 

6.1 Análisis de subpartidas 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 

6.2 Relación de Insumos generales y por grupos 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 

6.3 Cotización de Insumos del Proyecto 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 

6.4 Costos de Mano de Obra, Materiales y alquiler 

de Equipo 

0 0,0% 1 33,3% 1 33,3% 0 0,0% 1 33,3% 

6.5 Rendimiento de Transportes y Distancias 

medias 

1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 66,7% 

6.6 Cálculo de Distancia Virtual, Flete y 

Movilización y Desmovilización 

0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 2 66,7% 

7. Fórmulas Polinómica 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 100 % 0 0,0% 

8. Relación de Equipo Mínimo 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 2 66,7% 

9. Cronogramas 0 0,0% 0 0,0% 1 33,3% 0 0,0% 2 66,7% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Viendo los resultados del cumplimiento de la Documentación de 

Presupuesto y Cronograma, se tiene que: con la calificación de Bueno, el 

100% de los expedientes técnicos presenta la Fórmula Polinómica, pero 

solo una fórmula, siendo mucho mejor que presentaran más de dos 

fórmulas  polinómicas para mayor precisión en los reajustes de precios, el 

66.7% de los expedientes técnicos presentan los Análisis de Gastos 

Generales con ciertas inconsistencias además de ajustarlo al 10% de los 

Costos Directos que es una mala práctica por la falta de análisis, y con la 

calificación de Muy Bueno, el 100% de los expedientes técnicos presentan 

el Resumen de Presupuesto, el 100% presentan los Análisis de Costos 
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Directos a Precios Unitarios, el 66.7% presentan la Memora de Costos, el 

66.7% presenta los Metrados pero la mayoría de partidas son globales y 

no detallan, el 66.7% presentan los Gastos de Supervisión de Obra pero 

por lo general asumen un % del Costo Directo y falta un verdadero 

análisis, el 66.7% presentan el Análisis de Subpartidas y la Relación de 

Insumos generales y por grupos, que por defecto son resultados del 

software S10, el 66.7% presenta el Rendimiento de Transportes y 

Distancias Medias, el 66.7 presenta el Cálculo de Distancia Virtual, Flete 

y poco analizado la Movilización y Desmovilización, también el 66.7% 

presenta la Relación de Equipo Mínimo sin mayor precisión, y el 66.7% 

presenta los Cronogramas pero no completos, faltando por lo general la 

Ruta Crítica. Los valores de 0% y 33.3% no son incidentes en los 

resultados, además de ser muy dispersos en los cuadros de resumen, como 

se puede apreciar en el cuadro. 

4.2.2. Eficacia en la Ejecución de los Proyectos 

4.2.2.1. Dimensión: Cumplimiento de los Cronogramas o Tiempos 

en Ejecución 

Luego, los resultados de la ficha de evaluación de la Variable 2: 

Eficacia en la Ejecución de los Proyectos, de la Dimensión: Cumplimiento 

de los Cronogramas o Tiempos en Ejecución, son llevados al Software 

SPSS V.29, y nos presenta la siguiente tabla resumen con los resultados 

obtenidos: 
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Tabla 15  

Resultados de la calificación de la Dimensión "Cumplimiento de los 

Cronogramas o Tiempos en Ejecución" 

CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRONOGRAMAS O TIEMPOS EN 
EJECUCIÓN 

MUY MALO MALO REGULAR BUENO MUY BUENO 

1. El inicio de obra 0,0% 50,0% 0,0% 50,0% 0,0% 

2. Presentación de Cronogramas 50,0% 0,0% 50,0% 0,0% 0,0% 

3. Avances programados 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

4. Atrasos en avance 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 

5. Ampliaciones de Plazo 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 

6. Paralizaciones de Obra 0,0% 0,0% 50,0% 50,0% 0,0% 

7. Culminación dentro del plazo 0,0% 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 

8. Observaciones de Contraloría 0,0% 50,0% 0,0% 50,0% 0,0% 

9. Acta de Recepción 50,0% 0,0% 0,0% 50,0% 0,0% 

10. Documentación de Liquidación 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Fuente: Elaboración propia 

Según los resultados de calificación de la Dimensión 

Cumplimiento de los Cronogramas o Tiempos en Ejecución, tenemos: con 

la calificación de Muy Malo el 100% de los proyectos ejecutados no 

presentan sus documentos de Liquidación a la fecha de marzo del 2024, 

luego de que inició su ejecución de obra en el año 2022; solo el 50% 

presenta el Cronograma actualizado a Inicio de Obra en Infobras, el 50% 

presenta el Acta de Recepción; con la calificación de Malo, el 100% no 

cumple con los Avances programados, el 50% no inicia la obra dentro del 

plano previsto según el RLCE, iniciando la obra luego de casi 4 meses de 

después de firmado el contrato, el 50% de proyectos presenta 

observaciones de Contraloría donde menciona que la entidad ejecutora no 

cumple con subir la información de avance en Infobras; con la calificación 

de Regular, el 100% de los proyectos presenta atrasos en el avance de la 

obra, por lo que también el 100% presenta ampliaciones de plazo y 

suspensiones de plazo considerando las lluvias de invierno como causal 
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no atribuible al contratista; y con la calificación de Bueno, el 50% de los 

proyectos casi cumplen el inicio de obra según los plazos del RLCE, 

presentan paralizaciones de obra, no tienen observaciones por contraloría,  

y poseen su asiento en cuaderno de obra solicitando la recepción de obra. 

4.2.2.2. Dimensión: Cumplimiento de los Presupuestos o Costos en 

Ejecución 

También, los resultados de la ficha de evaluación de la Variable 

2: Eficacia en la Ejecución de los Proyectos, de la Dimensión: 

Cumplimiento de los Presupuestos o Costos en Ejecución, son llevados al 

Software SPSS V.29, y nos presenta la siguiente tabla resumen con los 

resultados obtenidos: 

Tabla N° 16  

Resultados de la calificación de la Dimensión "Cumplimiento de los 

Presupuestos o Costos en Ejecución" 

CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRESUPUESTOS O COSTOS EN 
EJECUCIÓN 

MUY MALO MALO REGULAR BUENO MUY BUENO 

1. Cronograma valorizado 0,0% 50,0% 0,0% 0,0% 50,0% 

2. Presentación de valorizaciones 0,0% 50,0% 0,0% 50,0% 0,0% 

3. Valorizaciones pagadas 0,0% 0,0% 0,0% 50,0% 50,0% 

4. Adicionales de Obra 0,0% 50,0% 0,0% 0,0% 50,0% 

5. Mayores metrados o deductivos 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

6. Presentan Liquidación Financiera 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Fuente: elaboración propia 

 

Según los resultados de la calificación de la Documentación de 

Cumplimiento de los Presupuestos o Costos en Ejecución, se tiene que: 

con la calificación de Muy Malo, el 100% de los proyectos no presenta la 

Liquidación Financiera hasta marzo del 2024 que se verificó la 

documentación en la plataforma de Infobras del Ministerio de Economía 

y Finanzas; con la calificación de Malo, el 50% de los proyectos no tienen 
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su cronograma valorizado actualizado a inicio de obra, no adjuntan sus 

valorizaciones en la plataforma de Infobras, el 50% de los proyectos posee 

Adicionales de Obra presentados a la entidad ejecutora pero a la fecha 

todavía no se aprueban, motivo por el cual esa obra se encuentra 

paralizada; con la calificación de Bueno, el otro 50% de los proyectos 

posee casi todas sus valorizaciones subidas a la plataforma de Infobras, 

por lo que también solo 50% cobraron sus valorizaciones dentro de los 

plazos que le corresponden; y con la calificación de Muy Bueno, el otro 

50% presenta su Cronograma valorizado actualizado a inicio de obra, el 

50% adjunta todas sus valorizaciones subidas a la plataforma de Infobras 

por lo que estarían pagadas, el 50% no presenta adicionales, y el 100% de 

los proyectos no presenta Mayores Metrados o deductivos, siendo eso 

muy favorable para la ejecución de una obra.  

4.3. Prueba de Hipótesis 

4.3.1. Contrastación de Hipótesis General 

Para poder iniciar con el tratamiento estadístico, es necesario saber si 

nuestros resultados de la toma de datos de las variables, poseen una distribución 

normal o no, y en función a eso determinar si usaremos alguna prueba estadística 

Paramétrica o no Paramétrica.  

Planteamos la hipótesis de normalidad: 

H0: Los datos siguen una distribución normal 

H1: Los datos no siguen una distribución normal 

Determinamos nuestro nivel de significancia = 0.95, entonces nuestro 

margen de error α = 0.05 

Ahora, el Test de normalidad: 
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Si n > 50 se aplica Kolmogorov – Smirnov 

Si n <= 50 se aplica Shapiro – Wilk  

El criterio de decisión será: 

Si p-valor < 0.05 se rechaza la H0 

Si p-valor >= 0.05 se acepta la H0 y se rechaza la H1 

Procesamos nuestros datos en el Software SPSS v.29, obteniendo los 

siguientes cuadros de resultados. 

Tabla N° 17  

Pruebas de normalidad de los datos agrupados de las Fichas 

Pruebas de normalidad 
 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

DOCUMENTACION DE ESTUDIOS ,314 3 . ,893 3 ,363 

DOCUMENTACION ASPECTOS GENERALES ,196 3 . ,996 3 ,878 

DOCUMENTACION INGENIERIA Y DETALLE ,337 3 . ,855 3 ,253 

DOCUMENTACION PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA ,285 3 . ,932 3 ,497 

EFICACIA DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS ,193 3 . ,997 3 ,892 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

 

Como nuestro tamaño de muestra es menor a 50, entonces consideramos 

los resultados de Shapiro-Wilk, en todos los casos el p-valor (Sig.) sale >=0.05, 

por lo tanto, se acepta la H0 y se rechaza la H1, entonces nuestros datos siguen 

una distribución normal. 

Ahora, como nuestros datos siguen una distribución normal, utilizaremos 

una prueba estadística Paramétrica, y como queremos determinar la correlación 

entre nuestras variables, y nuestros datos son intervalos, utilizaremos el 

coeficiente de correlación de Pearson. 

Planteamos la hipótesis de correlación (Hipótesis General): 

H0: No existe una relación positiva y significativa entre el grado de 

cumplimiento de los Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del 
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Gobierno Regional de Pasco con las pautas y recomendaciones del Ministerio de 

Economía y Finanzas y el nivel de eficacia en la ejecución de los proyectos viales. 

H1: Existe una relación positiva y significativa entre el grado de 

cumplimiento de los Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del 

Gobierno Regional de Pasco con las pautas y recomendaciones del Ministerio de 

Economía y Finanzas y el nivel de eficacia en la ejecución de los proyectos viales. 

Determinamos nuestro nivel de significancia = 0.95, entonces nuestro 

margen de error α = 0.05 

Ahora, nuestra prueba de correlación será el coeficiente de Pearson. 

El criterio de decisión será: 

Si p-valor < 0.05 se rechaza la H0 

Si p-valor >= 0.05 se acepta la H0 y se rechaza la H1 

Procesamos nuestros datos en el Software SPSS v.29, obteniendo los 

siguientes cuadros de resultados. 

Tabla 18 

Resultados de la Correlación entre Variables. SPSS v.29 

Correlaciones 
 EFICACIA DE LOS 

EXPEDIENTES 

TÉCNICOS 

(agrupado) 

EFICACIA EN LA 

EJECUCIÓN DE 

LOS PROYECTOS 

EFICACIA DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS 

Correlación de Pearson 1 -,500 

Sig. (bilateral) 
 

,667 

N 3 3 

EFICACIA EN LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS 

Correlación de Pearson -,500 1 

Sig. (bilateral) ,667 
 

N 3 3 

Fuente: Elaboración Propia 

Como el p-valor (Sig.) sale >=0.05, se acepta la H0 y se rechaza la H1.  

Por lo tanto, según nuestro resultado de contrastación de hipótesis general, 

se tiene como conclusión que: No existe una relación positiva y significativa entre 
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el grado de cumplimiento de los Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras 

del Gobierno Regional de Pasco con las pautas y recomendaciones del Ministerio 

de Economía y Finanzas y el nivel de eficacia en la ejecución de los proyectos 

viales.  

4.3.2. Contrastación de Hipótesis Específicas 

4.3.2.1. Hipótesis Específica 1 

H0: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Estudios en la elaboración de los Expedientes Técnicos de 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, no se cumplen 

en forma eficaz”. 

H1: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Estudios en la elaboración de los Expedientes Técnicos 

de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, se cumplen en 

forma eficaz”. 

Tabla N° 19  

Resultados de la Baremación de la Documentación de Estudios. SPSS v.29 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Según el cuadro de los resultados de la baremación de la 

Documentación de Estudios de los Expedientes técnicos, vemos que no 

se cumple la hipótesis alterna, por lo que tomamos la hipótesis nula, y se 

puede concluir que: El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

 
INEFICAZ REGULARMENTE 

EFICAZ 

EFICAZ 

DOCUMENTACION DE 

ESTUDIOS (agrupado) 

0,0% 100,0% 0,0% 
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documentos de Estudios en la elaboración de los Expedientes Técnicos 

de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo 

recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, no se cumplen 

en forma eficaz.  

Además, podemos decir que: El nivel de cumplimiento en la 

presentación de los documentos de Estudios en la elaboración de los 

Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional 

de Pasco, según lo recomendado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, se cumplen en forma regularmente eficaz.  

4.3.2.2. Hipótesis Específica 2 

H0: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Aspectos Generales en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, no es 

regularmente eficaz”. 

H1: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Aspectos Generales en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, es 

regularmente eficaz”. 
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Tabla 20  

Resultados de la Baremación de la Documentación de Aspectos Generales. 

SPSS v.29 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Según el cuadro de los resultados de la baremación de la 

Documentación de Aspectos Generales de los Expedientes técnicos vemos 

que, si se cumple la hipótesis alterna, por lo que se puede concluir que: El 

nivel de cumplimiento en la presentación de los documentos de Aspectos 

Generales en la elaboración de los Expedientes Técnicos de Proyectos de 

Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo recomendado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, es regularmente eficaz. 

4.3.2.3. Hipótesis Específica 3 

H0: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Ingeniería y Detalle en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, no es 

regularmente eficaz”. 

H1: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Ingeniería y Detalle en la elaboración de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

según lo recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, es 

regularmente eficaz”. 

 INEFICAZ REGULARMENTE 

EFICAZ 

EFICAZ 

DOCUMENTACION 

ASPECTOS GENERALES 

(agrupado) 

0,0% 100,0% 0,0% 
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Tabla N° 21  

Resultados de la Baremación de la Documentación de Ingeniería y Detalle. 

SPSS v.29 

 INEFICAZ REGULARMENTE 

EFICAZ 

EFICAZ 

DOCUMENTACION 

INGENIERIA Y DETALLE 

(agrupado) 

0,0% 66,7% 33,3% 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Según el cuadro de los resultados de la baremación de la 

Documentación de Ingeniería y Detalle de los Expedientes técnicos vemos 

que, si se cumple la hipótesis alterna, por lo que se puede concluir que: El 

nivel de cumplimiento en la presentación de los documentos de Ingeniería 

y Detalle en la elaboración de los Expedientes Técnicos de Proyectos de 

Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, según lo recomendado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, es regularmente eficaz. 

4.3.2.4. Hipótesis Específica 4 

H0: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Presupuesto y Cronograma en la elaboración de los 

Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional 

de Pasco, según lo recomendado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, no es ineficaz”. 

H1: “El nivel de cumplimiento en la presentación de los 

documentos de Presupuesto y Cronograma en la elaboración de los 

Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional 

de Pasco, según lo recomendado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, es ineficaz”. 
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Tabla N° 22  

Resultados de la Baremación de la Documentación de Presupuesto y 

Cronograma. SPSS v.29 

 INEFICAZ REGULARMENTE 

EFICAZ 

EFICAZ 

DOCUMENTACION 

PRESUPUESTO Y 

CRONOGRAMA (agrupado) 

0,0% 33,3% 66,7% 

 

Fuete: elaboración propia  

 

Según el cuadro de los resultados de la baremación de la 

Documentación de Presupuesto y Cronograma de los Expedientes 

técnicos, vemos que no se cumple la hipótesis alterna, por lo que tomamos 

la hipótesis nula, y se puede concluir que: El nivel de cumplimiento en la 

presentación de los documentos de Presupuesto y Cronograma en la 

elaboración de los Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del 

Gobierno Regional de Pasco, según lo recomendado por el Ministerio de 

Economía y Finanzas, no es ineficaz.  

Además, podemos decir que: El nivel de cumplimiento en la 

presentación de los documentos de Presupuesto y Cronograma en la 

elaboración de los Expedientes Técnicos de Proyectos de Carreteras del 

Gobierno Regional de Pasco, según lo recomendado por el Ministerio de 

Economía y Finanzas, es eficaz. 

4.3.2.5. Hipótesis Específica 5 

H0: “El nivel de eficacia en la gestión de costos y plazos durante 

la ejecución de los Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de 

Pasco, no es regularmente eficaz”. 
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H1: “El nivel de eficacia en la gestión de costos y plazos durante 

la ejecución de los Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de 

Pasco, es regularmente eficaz”. 

Tabla N° 23  

Resultados de la Baremación de la Documentación de la Gestión de Costos y 

Plazos (Eficacia en la Ejecución). SPSS v.29 

 INEFICAZ REGULARMENTE 

EFICAZ 

EFICAZ 

EFICACIA EN LA 

EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS (agrupado) 

66,7% 33,3% 0,0% 

Fuente: elaboración propia  

Según el cuadro de los resultados de la baremación de la gestión 

de costos y plazos durante la ejecución, vemos que no se cumple la 

hipótesis alterna, por lo que tomamos la hipótesis nula, y se puede concluir 

que: El nivel de eficacia en la gestión de costos y plazos durante la 

ejecución de los Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, 

no es regularmente eficaz.  

Además, según nuestros resultados podemos decir que: El nivel 

de eficacia en la gestión de costos y plazos durante la ejecución de los 

Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco, es ineficaz. 

4.4. Discusión de resultados 

Como vimos en nuestro resultado principal, “no existe una relación 

positiva y significativa entre el grado de cumplimiento de los Expedientes 

Técnicos de Proyectos de Carreteras del Gobierno Regional de Pasco con las 

pautas y recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas y el nivel de 

eficacia en la ejecución de los proyectos viales”, ante esto, según Gordo et al 

(2017, p. 91) mencionan que, en la fase constructiva de un proyecto existen 

diversos motivos que retrasan los objetivos contractuales, que están fuera de 
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control del contratista, como son: modificación del alcance originando trabajos 

adicionales; falta de planos y cambios en el diseño; mala planeación en el manejo 

ambiental y del gobierno; obstrucciones de las comunidades locales; naturaleza 

propia del lugar que obstaculiza los procesos constructivos. También, según 

Mateo et al (2015, p. 49), “las probabilidades de que existan inconvenientes que 

retrasen el plazo contractual son siempre altas a pesar de contar con un análisis 

de riesgos, debido a los factores humanos y las condiciones climáticas a las que 

se encuentra influenciada la obra”. Como se ve, no necesariamente una buena o 

mala calidad de los expedientes técnicos de proyectos de carreteras, determina el 

nivel de eficacia en la ejecución de los proyectos viales, debido a que existen 

diversos factores o riesgos relacionados con la propia ejecución de dicho 

proyecto. 

 Según nuestros resultados obtenidos en la presente investigación, 

respecto a la eficacia en el cumplimiento del contenido del expediente técnico, 

según las recomendaciones del MEF, tenemos que: el cumplimiento de la 

Documentación de Estudios es regularmente eficaz; el cumplimiento de la 

Documentación de Aspectos Generales es regularmente eficaz; el cumplimiento 

de la Documentación de Ingeniería y Detalle es regularmente eficaz; y el 

cumplimiento de la Documentación de Presupuesto y Cronograma es eficaz. Por 

todo esto se puede entender que, la calidad o eficacia de la presentación de los 

documentos contenidos en los expedientes técnicos solicitados por el MEF, 

aprobados por el Gobierno Regional de Pasco, es regularmente eficaz, eso quiere 

decir que no se cumple a cabalidad cada uno de los puntos que deben de contener 

un buen expediente técnico. Al respecto, Weepiu (2022, p. 54) concluye que, la 

calidad de los expedientes técnicos que analizó en la Municipalidad Provincial de 
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Moyobamba, fue regular, mas no perfecto, estando sujetos estos a la correcta 

formulación de los documentos que lo conforman; también menciona, según sus 

resultados, que existen incompatibilidades y/o deficiencias técnicas en cuanto a 

la formulación y contenidos mínimos de los expedientes técnicos. También, 

Olenka (2022, p. 425) nos afirma que “las deficiencias de los expedientes técnicos 

se detectan con mayor frecuencia en la etapa de la ejecución contractual”, 

menciona que existen deficiencias en diversos documentos que son causales de 

prestaciones adicionales, principalmente diferencia de Metrados en partidas, la 

omisión de partidas, deficiencia en el análisis de costos unitarios, estudio de 

suelos, falta de especificaciones, incongruencia de planos, etc. Ella también 

menciona que, “la responsabilidad de estas deficiencias es atribuible netamente 

al proyectista que elabora, y la Entidad no escapa de esta responsabilidad, dado 

que ella es la que debe identificar dichas deficiencias a tiempo. Zapana (2021, p. 

64) concluye también que, los errores más comunes en el contenido de los 

expedientes técnicos se encuentran en la Memoria Descriptiva, Especificaciones 

Técnicas, Metrados, y los Estudios Básicos, también estos errores son los que 

afectan la ejecución de obras de infraestructuras civiles, ocasionando meses de 

retraso, incumpliendo con los contratos y que generan presupuestos adicionales. 

A su vez, Torres et al (2019, p. 85) nos menciona que los factores que influyen 

significativamente en la calidad de los expedientes técnicos corresponden a los 

Factores Técnicos, debido a la inobservancia de las normas técnicas y legales, a 

su vez por no contar con una metodología o procedimientos adecuados para 

elaborar los Metrados, no considerar la ruta crítica ni el análisis de riesgos para 

saber el plazo real de la ejecución de la obra; y por último nos menciona que lo 

que influye en la calidad de los expedientes técnicos son los plazos muy cortos, 
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deficientes estudios de preinversión, bajas remuneraciones, personal no 

calificado, omisión de costos que afectan el presupuesto, y la deficiencia en los 

planos. Igualmente Taquire (2019, p. 32) en su investigación, concluye que los 

errores de los expedientes técnicos están en el presupuesto, planos, Metrados, 

especificaciones técnicas, estudios básicos y diseños, siendo un 76% 

correspondiente a errores en planos y diseños. Como vemos, en los diversos 

autores, coinciden que no se cumple con la calidad que deben tener cada uno de 

los documentos de un expediente técnico, siendo por lo tanto regularmente eficaz.   

Con respecto a la eficacia o el nivel de cumplimiento de los costos y 

plazos durante la ejecución de los proyectos, Taquire (2019, p. 32) concluye que 

las consecuencias de ejecutar obras con los expedientes técnicos deficientes, son 

obras en arbitraje y el retraso en la ejecución de la obra con un porcentaje del 

68%; nos dice también que la causa de los errores de los expedientes técnicos 

radica en su evaluación. Según Carvajal et al (2020, p. 79) el origen de los retrasos 

de los proyectos es la falta de planeación, pues no realizan a cabalidad dichos 

estudios y diseños, lo cual ocasiona actas de suspensión, adiciones de costos, 

cambios en cronogramas; menciona también que, en la mayoría de 

programaciones de obra no consideran los cambios climáticos para ejecutar los 

procesos constructivos, lo cual influye en el cumplimiento de los tiempos. 

Cabrera (2022, p. 426) menciona que las deficiencias de los expedientes técnicos, 

ocasionan prestaciones adicionales los cuales generan variación en los tiempos y 

costos, siendo uno de los sectores de mayor incidencia el sector transporte; 

finalmente menciona que, al paso de los años no se observa la disminución de las 

obras paralizadas, siendo por el contrario, que los casos van en aumento, y 

concluye que “el sistema de contratación nacional presenta notorias deficiencias, 
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se cuentan con profesionales sin experiencia para la elaboración de expedientes 

técnicos y no se realiza una revisión correcta a cada componente de los 

expedientes, razones necesarias por las cuales es de carácter urgente una mejor 

gestión de obras públicas, en especial, una gestión de riesgos que ayude a 

disminuir la cantidad de obras públicas paralizadas”. Por todo esto, según los 

diversos autores, coinciden que, una de las razones del incumplimiento en los 

plazos y costos de ejecución de los proyectos, es debido a la mala calidad de los 

expedientes técnicos, siendo por lo tanto ineficaces.   

 

 



 

 

CONCLUSIONES 

1. Ausencia de relación entre el cumplimiento de los Expedientes Técnicos y la 

eficacia en la ejecución de proyectos viales: A pesar de las expectativas iniciales, 

los resultados de la investigación sugieren que no existe una relación positiva y 

significativa entre el grado de cumplimiento de los Expedientes Técnicos con las 

pautas y recomendaciones del Ministerio de Economía y Finanzas y el nivel de 

eficacia en la ejecución de los proyectos viales en el Gobierno Regional de Pasco. 

2. Deficiencias en la presentación de documentos de estudios y aspectos generales: 

Se observa que el nivel de cumplimiento en la presentación de documentos de 

estudios y aspectos generales en la elaboración de los Expedientes Técnicos no es 

eficaz. Esto señala la necesidad de mejorar la calidad y completitud de estos 

documentos para garantizar una planificación adecuada de los proyectos de 

carreteras. 

3. Regularidad en la presentación de documentos de ingeniería y detalle: Aunque 

el nivel de cumplimiento en la presentación de documentos de ingeniería y detalle 

es calificado como regularmente eficaz, aún se pueden identificar áreas de mejora 

para garantizar una mayor precisión y exhaustividad en la planificación de los 

proyectos. 

4. Ineficacia en la presentación de documentos de presupuesto y cronograma: Los 

resultados indican que el nivel de cumplimiento en la presentación de documentos 

de presupuesto y cronograma no es eficaz, lo que sugiere la necesidad de mejorar la 

precisión y realismo en la estimación de costos y tiempos de ejecución de los 

proyectos de carreteras. 

5. Gestión ineficaz de costos y plazos durante la ejecución de proyectos: Se 

evidencia que el nivel de eficacia en la gestión de costos y plazos durante la ejecución 



 

 

de los proyectos de carreteras no es regularmente eficaz. Esto resalta la importancia 

de implementar mecanismos de control y seguimiento más efectivos para garantizar 

el cumplimiento de los presupuestos y cronogramas establecidos. 

  



 

 

RECOMENDACIONES 

1. Fortalecimiento de la calidad de los Expedientes Técnicos: Implementar medidas 

para mejorar la calidad y completitud de los Expedientes Técnicos, respetando lo 

solicitado por el MEF, prestando especial atención a la presentación de documentos 

de estudios, aspectos generales, ingeniería y detalle. Esto puede incluir la 

elaboración de guías detalladas y capacitación para los consultores y equipos 

encargados de la elaboración de estos documentos, así como la implementación de 

sistemas de revisión y validación más rigurosos dentro de las entidades estatales, 

como es el caso de los Gobiernos Regionales. 

2. Mejora en la estimación de presupuestos y cronogramas: Desarrollar procesos 

más precisos y realistas para la estimación de costos y tiempos de ejecución de los 

proyectos de carreteras. Esto podría implicar la revisión y actualización periódica de 

las metodologías de estimación, así como la incorporación de buenas prácticas de 

gestión de proyectos para garantizar una planificación más sólida y realista, 

incluyendo las temporadas de lluvias de la sierra. 

3. Implementación de mecanismos de control y seguimiento durante la ejecución 

de proyectos: Establecer sistemas de control y seguimiento más efectivos para 

monitorear el avance de los proyectos, especialmente en lo que respecta a la gestión 

de costos y plazos. Esto podría incluir la adopción de herramientas de gestión de 

proyectos, la designación de responsables específicos para el seguimiento de 

indicadores clave de desempeño, y la realización de revisiones periódicas para 

identificar y abordar posibles desviaciones, similar a las labores que realiza 

actualmente la Contraloría General de la República. 

4. Fomento de la transparencia y la rendición de cuentas: Promover una cultura de 

transparencia y rendición de cuentas en la gestión de proyectos de infraestructura 



 

 

vial, asegurando la divulgación oportuna de información relevante sobre el avance y 

los resultados de los proyectos, en sus diversas plataformas del MEF. Esto puede 

contribuir a generar confianza tanto interna como externamente, y a prevenir 

posibles irregularidades o malas prácticas. 

5. Continua evaluación y mejora continua: Establecer mecanismos para la 

evaluación continua de los procesos de planificación y ejecución de proyectos de 

carreteras, con el objetivo de identificar oportunidades de mejora y ajustar las 

prácticas en función de los resultados obtenidos. Esto puede incluir la realización de 

revisiones post-proyecto para analizar lecciones aprendidas y retroalimentar los 

procesos de planificación y ejecución de futuros proyectos. 
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ANEXO 6: Resoluciones de Aprobación de los Expedientes Técnicos 
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ANEXO 7: Reporte de Otorgamientos de Buena Pro 

PROYECTO 1 

 



 

 

 

PROYECTO 2 

 



 

 

ANEXO 8: Informes Resumen Infobras – Contraloría Perú 
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ANEXO 9: Datos Generales de SSI – Contraloría Perú 
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ANEXO 10: Contenido de los Estudios Definitivos de Carreteras – Anexo I  

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


